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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corté 
sin novedad en su importante salud.

Los Sres. Diputados á  Cortes por la provincia de 
Valencia D. José Campo, Barón de Cortes, D. Manuel 
Benedito y D. Alonso Navarro han manifestado al 
Gobierno que se adhieren á los sentimientos expresa
dos á  S. M. la R e in a  por la mayoría de los Diputados 
residentes en esta corte, con motivo de la rebelión 
del ex-G eneral Ortega.

M IN ISTE R IO  D E M A R IN A .
R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á los méritos y circunstancias 
que concurren en el Jefe de Escuadra de la 
Armada D. Antonio Estrada y González de 
Guirál,

Vengo en nombrarle Capitán general del 
departamento de Marina de Cartagena, en re
levo del de la misma clase D. Joaquin Gutiér
rez de Rubalcava y Casál, á quien he tenido 
por conveniente conferir otro cargo.

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JOSÉ M ACCROHON

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Algeciras 17 de Abril de 1860 á la una y cua
renta minutos de la tarde.—El Comandante de las 
fuerzas navales de operaciones al Exemo. Sr. Minis
tro de M arina:

« Puente Mayorga.—Princesa 17 de Abril de 1860 
á las once de la m añana.—El tiempo continúa del 
S. E. ; he mandado el Vasco á la playa de Tetuán 
para aprovechar el prim er momento en que pueda 
comunicar con el General en Jefe. No creo sea hoy. 
Yo he salido hasta punta de Europa, y regresé por 
el estado de la mar. Ha llegado el vapor remol
cador. No hay novedad.»

Algeciras 17 de Abril de 1860 á las cinco y vein
te minutos de la tarde.—El Comandante general de 
las fuerzas, navales de operaciones al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina :

«Puente Mayorga 17 de Abril á las dos de la ta r 
de.—Son las dos de la tarde ; el viento ha llamado 
al N. O. Salgo para Tetuán con el convoy. La mar 
continúa gruesa del S. E. ; pero es de esperar caiga 
en la noche y se pueda aprovechar la amanecida 
para el trabajo. Han fondeado en Algeciras á la una 
de la tarde la Bailén y el G ravina .»

Tortosa 18 de Abril de 1860 á las once y veinte 
'minutos de la m añana .—El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ram o :

«El Comandante del vapor Colon dice á V. E. 
desde Alfaques: «No ocurre novedad en esta parte de 
costa. Viento fresco del E. S. E. con chubascos y mar 
gruesa ; el barómetro bajando.»

M INISTERIO D E  L A  G U E R R A .
A los Generales en Jefe de los ejércitos y Capi

tanes generales de los d istritos:
Excmo. S r . : Por la Real orden de 13 del cor

riente se habrá V. E. impuesto es la voluntad de 
S. M. que los batallones provinciales puestos sobre 
las armas vayan restituyéndose á la situación de pro
vincia por el mismo orden de antigüedad con que 
fueron llamados; y á fin de que este acta, por lo que 
respecta á los 10 nombrados en aquella Real órden, se 
verifique con el tiempo suficiente para el relevo de 
los destacamentos y otras atenciones del servicio en 
que dicha fuerza esté em pleada, y con el doble ob
jeto de que las operaciones de cuenta y razón lleven 
la regularidad necesaria, dispondrá V. E. quede la 
referida fuerza en disposición de poder em prender su 
marcha para la capital de la provincia á que perte
nece por todo el mes actual; viniendo así á verificar
se el movimiento de dichos 10 batallones desde los 
puntos en que ahora se hallan el 1,° de Mayo próxi
mo precisamente.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes á su exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1860.

1UAC-GROHON.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
El General en Jefe del ejército de Africa al Ex

celentísimo Sr. Ministro interino de la G uerra:
«Campamento de Tetuán 17 de Abril de 1860 á 

las diez de la mañana.—No ocurre novedad.»

Ayer á  las tres de la tarde fué pasado por las 
arm as én Tortosa el ex-General Ortega.

M INISTERIO D E  L A  G O B ER N A C IO N .
Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de Huercal 
Overa para procesar á D. Agustín Herrero Montiel, 
Alcalde de Zurgena, por atribuírsele la expendicion 
de una cédula de vecindad á un desertor de presidio, 
han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el e x - . 
pediente en virtud del que el Gobernador de la pro
vincia de Almería ha negado al Juez de primera ins
tancia de Huercal Overa la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde de Zurgena D. Agustín Her
rero Montiel:

Resulta:
Que aprehendido por la Guardia civil un desertor 

del presidio de Granada con una cédula de vecindad 
falsa, dijo en su primera declaración que se la habia 
proporcionado, con otra para un compañero suyo, la 
mujer de este:

Que en un careo celebrado con la mujer citada, 
añadió el desertor, que debióTaeditar á esta mujer las 
cédulas el Secretario del Ayuntamiento de Zurgena, 
á quien por conducto de la misma enviaron seis d u 
ros, y todo á consecuencia de lo que quedó convenido 
en una entrevista que el Alcalde tuvo con los dos 
desertores:  ̂ ^

Que la mujer á quien se supone portadora de las  
cédulas negó el hecho completamente, y lo mismo 
otro hombre á cuyo testimonio se hacia también re 
ferencia; y el Alcalde manifestó que si bien accedien
do al repetido recado délos delincuentes, que recibió 
una tarde que se encontraba solo en el campo, confe
renció con ellos, nada más le dijeron sino que no tra 
taban de hacer daño á una persona determ inada ni 
á nádie:

Que á consecuencia de esto, cuando regresó al 
pueblo, el Alcalde convocó á los guardas jurados 
para que estuviesen dispuestos á capturar á los de
sertores, y á la mañana siguiente pasó un oficio al Co
m andante del inmediato puesto de la Guardia civil 
participándole lo ocurrido: *

Que el Juez con tales antecedentes, y de confor
midad con el Promotor fiscal, pidió la autorización de 
que se trata, estimando que el Alcalde de Zurgena 
aparece reo de expendicion de una cédula de vecin
dad falsa en favor de un delincuente:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, negó la autorización fundándose en que no 
hay méritos para creer culpable al Alcalde: 

Considerando:
1.° Que en efecto no puede dirigirse contra este 

funcionario más cargo que el que resulta de la decla
ración del desertor de presidio, y que no solo no apare
ce confirmada esta declaración por ninguna de las 
personas á quienes hizo referencia , sino que pierde 
su fuerza al observar que el aviso dado por el Alcal
de á la Guardia civil produjo la prisión del reo.

2.° Que esta misma actividad que desplegó el 
Alcalde abona su conducta y hace imposible que sin 
más fundamento que los expuestos quede privado de 
la garantía que la Administración se reserva para 
casos como el presente, en que la animosidad de los 
ofendidos por las disposiciones de sus funcionarios 
pretende irrogar á estos daños injustificados;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Almería.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
' resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1860.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Los Sres. Diputados D. Manuel María de Santa 
Ana y D. Antonio María Ferrer de Plegamáns han 
manifestado al Gobierno que se adhieren á los senti
mientos expresados á S. M. la R e in a  por la mayoría 
de los Diputados residentes en esta corte, con motivo 
de la rebelión del ex-General Ortega.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-General Ortega han manifestado las corpora
ciones y particulares que á continuación se ex
presan:
Provincia de Castellón.—El Presidente del Ayuntamiento de Vinaroz.
Gerona.—La Diputación provincial.
Zamora.—El Ayuntamiento y vecinos de Yillalpando.

M INISTERIO DE FO M E N TO .
Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer de la Junta superior directiva de Archivos 
y Bibliotecas del reino, ha tenido á bien declarar va
cante la plaza de Ayudante décimotercero de tercer 
'grado del cuerpo facultativo del ramo, para la que 
fué nombrado D. Heriberto de Ugarriza, que desde 
Febrero del año próximo pasado en que obtuvo li
cencia del Rector de Barcelona, no se ha presentado á 
servir su destino; y que quede nula y sin efecto la

inclusión de Ugarriza en el escalafón del cuerpo he
cha por ignorarse su ausencia. Al propio tiempo es 
la voluntad de S. M. que se dén los ascensos corres
pondientes de escala, y que se provea por concurso 
la última plaza que resulte vacante en el cuerpo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1860.

GORVSRA
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .
La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con pa r t ic u la r  agrado 

los sent im ientos ex p resados  en  las exposiciones qu e  
á continuación se i n s e r t a n ; ha  dispuesto se h agan  
públicas por medio de  la G aceta , y  q u e  se d é n  muy 
3xpresivas gracias  en  su Real n o m bre  á sus autores.

Obispado de Osma.—SEÑORA: El Obispo, Dean y 
Cabildo catedral de la santa Iglesia de Osma que al co 
menzar la guerra- de Africa , ya felizmente terminada, 
tuvieron el alto honor de ofrecer á Y. M. para tan glo
riosa empresa sus personas y todo cuanto poseían, se 
icercan de nuevo respetuosamente á los piés del Trono 
leños de la mas grata satisfacciun paro felicitar á V. M., 
aor la honrosa paz que ha venido á coronar dignamente 
os repetidos y señalados triunfos obtenidos por vuestro 
eal y valiente ejército, en una guerra que tantas veces 
ía puesto á prueba su bizarría  y  heroísmo.

Con tan plausible motivo nos complacemos en reite
rar de nuevo á Y. M. nuestros leales sentimientos de res- 
ae to , fidelidad, amor y adhesión á su augusta persona, 
ieplorando con toda nuestra  alma la incalificable conduc
ta de un  General q u e ,  abusando lastimosamente de la 
confianza de su Soberana, ha intentado turbar  la paz de 
jue disfrutamos, gracias á la visible protección que el 
rodopoderoso dispensa á Y. M., á los desvelos de su Go
bierno, al amor de los españoles á su R e i n a , y á la leal- 
;ad del ejército.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada y natural 
bondad la sincera manifestación de estos sentimientos que 
-on lambien los del clero de esta diócesis.

Burgo de Osma 15 de Abril de 1860.=SENORA.= 
AL. R. P. de Y. M. =  Fr. Vicente, Obispo de O sm a .=  
Ensebio Campuzano, D ean .=  Por acuerdo del Excmo. se
ñor Obispo, Dean y Cabildo , Juan Rico Yelez, Canónigo 
secretario.

SEÑORA : El Obispo y Cabildo de la santa Iglesia 
catedral de Córdoba , llenos del mayor júbilo y conten
to, se hallaban dispuestos, concluidas que fueran las pró
ximas pasadas festividades de Semana Santa y Pascua , á 
elevar respetuosamente á los piés del Trono de Y. M. los 
sentimientos de que sus corazones se encontraban po
seídos por los bri llantes triunfos obtenidos en Africa por 
el valor indomable del soldado español, y por la paz tan 
gloriosa en sus circunstancias como importante en sus 
resultados, que. por consecuencia de aquellos se habia 
conseguido. Pero al realizar hoy su pensam ien to , tienen 
que cumplir además con un nuevo deber de justicia á la 
vez que también de satisfacción , felicitando igualmente 
á V. M. por que no haya llegado á tomar cuerpo el f u e 
go de la guerra  civil que prendido por una mano audaz 
se intentaba hacer correr por toda España en los dias 
mismos en que menos era de espera i1 por todos concep
tos, que ningún español digno de este nombre cometie
ra un  atentado de esta naturaleza.

El Obispo y Cabildo, Señora, á la vez que penetrados 
de la mayor am argura ,  sienten sobre manera que un 
suceso tal haya venido á acibarar la satisfacción produ
cida en el pueblo español por las recientes victorias de 
sus heroicos hijos; dan también al Dios Omnipotente y 
Padre de las misericordias las más profundas y rendidas 
acciones de gracias, porque en su bondad infinita se ha 
dignado concedernos aquellos , y  dispensar después su 
amparo y protección á Y. M. y toda su Real familia, p r e 
servándoles de los azares y sinsabores que les habría 
ocasionado la nueva guerra civil que se trataba de en
cender.

Por nuestra parte renovamos ahora á Y. M. con este 
motivo nuestros más vivos sentimientos de amor y res
peto á su Real persona, y quedamos pidiendo al Altísimo 
con toda la efusión de nuestros corazones, guarde por 
largos años su importante vida, y que derrame á manos 
llenas sus bendiciones sobre Y. M., el Príncipe, su au 
gusto Esposo y toda la Real familia para su bien y p ros
peridad y el de toda la Monarquía.

Córdoba, de nuestro Cabildo catedral de la santa Igle
sia á 14 de Abril de 1860.=SEÑORA — A L. R. P. de 
Y. M.=JuanlAlfonso, Obispo de Córdoba— Juan Gutiérrez 
lorrea, Dean.=Márcos Román Benitez, Canónigo.~Por 
muerdo del Excmo. limo. Sr. Obispo de ía santa Igle
sia, Rafael Viguera, Secretario.

Obispado de Teruel.—SEÑORA : El Obispo de Teruel 
ía  sabido con dolorosa sorpresa la innoble y desleal con-  
iucta de un  General grandemente favorecido por V. M., 
}ue en los momentos mismos en que estaba disfrutando 
Je la confianza de su R e i n a  se rebela traidoramente con
tra ella. Tan inicuo atentado no puede ménos de m ere
cer la reprobación del que suscribe y de todo súbdito 
fiel á Y .M .La divina Providencia ha dispuesto que quedase so
focada la rebelión en el momento jn i s m o  de haber sido 
conocida, librando así á la España de los horrores de 
una nueva guerra fratric ida, que este y no otro hubiera 
sido el resultado del criminal proyecto concebido por 
algunos, atendida la fidelidad del ejército y del pueble 
español. Pero en ocasión tan solemne es un  deber muy 
grato á mi corazón renovar á Y. M. la seguridad de m 
lealtad y firmísima adh es ión , uniéndome sinceramente 
á los sentimientos que el alto Cuerpo Colegislador á que 
tengo el inmerecido honor de pertenecer, manifestó ¿ 
los piés del Trono de V. M. con franca y resuelta deci
sión.

Dígnese Y. M. aceptar con su natural bondad la ex
presión de estos leales sentimientos y las más cordial fe
licitación por el pronto té rmino de tan execrable rebe
lión.

Teruel 12 de Abril de 1S60.=SEÑORA.=A L. R. P de Y. M.=Francisco , Obispo de Teruel.

SEÑORA: Vuestro adictísimo Cabildo de la santa Igle
sia catedral Basílica de Cuenca, en unión con el Cuerpc 
beneficial de la misma, reitera á Y. M. (Q. D. G.) sus lea 
les sentimientos de adhesión, respeto y amor al exe
crar  los aviesos designios de algunos ilusos contra vuestro legítimo y firmísimo Trono.

Felizmente, Señora , la div ina Providencia que desdi 
vuestra cuna os proteje y  conserva vuestra precios? 
existencia para que emulando á la primera Católi
ca I s a b e l , labréis la ventura de la España , h iz o  fra 
casar tan abominable proyecto en su mismo origen 
Como el trueno y el rayo que estallan sobre una roe? 
de granito, se estrelló en la in q u e b r a n ta b le  í ide lidac  
de vuestro bravo y disciplinado ejé r c i to  y de  tod os  v u o s  
tros súbditos, sin dejar en p os  de si  m á s  que un ruide pasajero v la clara  n\nn¡fp^Mré'»o fie s u s  c r im in a le s  ím  
p oten  tes aspi rae  i o n e s .

Plegue al cielo. Señora, que esta lección elocuente, 
que esta inequívoca prueba de que la Iberia toda os ama 
entranabil ís imamente , ponga fin á las ambiciosas quime
ras de vuestros enemigos, para que con vuestro augusto 
Esposo, egregia estirpe, Real familia y amados súbditos 
gocéis muchos más lustros de paz y de bonanza, que sa
boreado habéis de amargo pesar y  de disgusto.

J3nla capitular de Cuenca 12 de Abril de 1860.= 
SEÑORA—A L. R. P. de Y. M — Manuel Becerri l , D ean .=  
Crisanto Escudero , Arcediano— José Guarcli y Mañero, 
Canónigo doctoral — Trifon Muñoz , Canónigo magistral — 
De acuerdo de los Sres. Dean y Cabildo de esta santa 
Iglesia, Nicolás Valiente, Canónigo Secretario.

SEÑORA: El Cabildo catedral y el Clero todo de esta 
diócesis, identificados con su Prelado en los sentimientos 
de adhesión, leaKad y sumisión á V. M. manifestados en 
su reverente exposición de 5 del corriente con el triste 
motivo de la rebelión lamentable de un General ingrato 
y desleal,  se aproximan en este dia á los piés de vuestro 
Trono con la más sincera decisión á consignar, como es 
justo , esplícita y cordialmente aquellos mismos senti
mientos, que son y serán el norte de su conducta.

Dígnese V. M. acogerlos tan bondadosa como siempre, 
miénlras el Obispo, Cabildo y todo el Clero continúan 
sin interrupción regando á Dios por Y. M. y ppr la pros
peridad de su reinado.

Cartagena 14 de Abril de 1860.=SEÑORA.— AL. R. P. 
de Y. M.==Mariano, Obispo de Cartagena.=Joaquin  Gon
zález del Castillo, D ean .= Fabric iano  Cebador, Canóni
go. =  Ignacio González, Cura párroco. =  Miguel Ortega, Cura párroco.

SEÑORA: Cuando el Clero de la villa de Benamejí (en 
la provincia de Córdoba, jurisdicción del Priorato de San 
Marcos de León) elevaba al Todopoderoso la más fer
viente acción de gracias por la terminación de la g u e r 
ra contra Marruecos ; cuando pedia por la conservación 
de Y. M. y de su Gobierno, que á tanta al tura han sabi
do colocar el nombre de la hace tiempo abatida España, 
ha venido á acibarar su júbilo la noticia de la subleva
ción del ingrato O rtega ; sublevación la más in ju s ta , la 
más inoportuna y la más abominable.

Por fortuna la divina Providencia, que vela y ha' ve
lado por el bien de esta católica nación, ha querido 
mostrar una vez más que acabó para ella el período de 
su esclavitud y decaimiento, y ha hecho caigan bajo el 
imperio de la ley los que olvidando todo sentimiento de 
nacionalidad quer ían  verla nuevamente cubierta  de luto y humillada.

Resultado tan satisfactorio ha hecho vuelva á renacer 
la alegría y satisfacción en todo este Clero, y repitiendo 
sus acciones de gracias al Dios de la p a z , ofrecen á Y. M. 
el homenaje de su  respeto y los más afectuosos plácemes.

Benamejí 8 de Abril de 1860.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M.=El Vicario, Antonio de Lara = E l  Cura, Pedro 
José de Castro— Antonio Espejo .=Juan Raimundo A ra
g ó n .= Ju a n  de Lara.=Francisco  L ab rad o r—Juan Pedro- 
sa.=Diego de Lara.=Cristóbal G indes.=Jerónim o Beni-  
tez .= Francisco  Espejo L a r a — Antonio Moyano.=Diego 
Gómez— Juan Granades — Mariano Hidalgo— Juan Beni-, 
le z .= Juan  José Cruz.=José de Leiva .=Francisco  P a r r a — 
José de Lara.=José Rafael de Aragon .=Jerón im o Ha- riza.

M INISTERIO DE LA G UERRA Y D E ULTRA M A R.
CONTINÚA LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE HAN TOMADO 
PARTE EN LA SUSCRICION ABIERTA EN PUERTO-RIC O PARA 

ATENDER Á LOS GASTOS DE LA GUERRA DE AFRICA.

Sección de los dependientes del comercio.
D. Juan Maitean, 5 pesos.
D. Fernando Fern an dez , 5 ps. .
D. Miguel García, 5 ps.
D. Andrés Cresas , 5 ps.
D. Eduardo Crosas, 5 ps.
D. Pedro Maestre , 2 ps.
D. Pedro Rodas , 2 ps.
D. Ildefonso Romani,  un  peso.
D. Rafael Margarí, 5 ps.
D. Prisco Vizcarrondo , 5 ps. '
D. Eugenio N e b o t , un  peso.
D. Anastasio Suasagra , 5 ps.
D. Benigno Colon, 5 ps.
D. José Diaz , 5 ps.
D. Jerónimo Vega , 2 ps.
D. Pablo Chacao, 4 ps.
D. Joaquin Alonso, 50 ps.
D. Francisco Linari,  4 ps.
D. Juan Mora, 10 ps.
D. Miguel Puig , 5 ps.
D. Miguel P. Márquez, 10 ps.
D. Bernardo Alonso 10 ps.
D. Miguel Caracena, 10 ps.
D. Fernando Saez, 5 ps.
D. Pedro Escalona, 3 ps.
D. Eduardo M artorell , un  peso.
D. Francisco Carreras, u n  peso.
Los dependientes de los Sres. B. Borras y compañía, 

50 ps.
D. Pedro de Caso, 2 ps.
D. Guillermo Ramis, 10 ps.
D. José Miticola , 50 ps.
D. Juan Diez, 16 ps.
D. Genaro Geigel, 8 ps.
D. Vicente T r in ida d , 2 ps.
D. Lorenzo Certero, 2 ps.
D. Juan Montaña, 16 ps.
D; Manuel Andino, 16 ps.
D. Francisco Prats , 8 ps.
D. Atanasio Ojea, 5 ps.
D. Gerardo R. Soler, 16 ps.
D. Rafael Palacios, 5 ps.
D. Manuel Rivero, 5 ps.
D. Antonio Comas, 5 ps.
D. Arturo González, 5 ps.
D. Armando A lvarez , 2 ps.
D. Cristino Uncera, 4 ps.
D. Juan B. Figueras, 8 ps.
D. Antonio López, 3 ps.
D. Tomás y Bernardo S u a re z , 4 ps.
D. Leonardo S ie r ra , 50 centavos.
D. Julián Rivas , un peso.
D. Felipe Ravilo, 50 cents.
D. Domingo Calderón, 4 ps.
D. Manuel Muñoz, 5 ps.
D. Simón Suasaga, 2 ps.D. Francisco Vergara, segundo, un peso.
D. José Asensio, 2 ps.
D. Santos de Diego, 5 ps.
D. Juan R o b e r t , un  peso.
D. José Llompart, un peso.
D. Manuel Marcano, 5 ps.
D. José J. Colon, 20 ps.
D. Félix Sa lva , 16 ps.
D. Juan F o n t , 1 i ps.
D. A n t o n i o  Acha , 1 4 ps.
D. Mauricio Ruiz , 12 ps.
D. Julio Valdures, 2 ps.
Los dependientes de los Sres. sobrinos de Esquiaga,

100 ps.O. Juan Carrascosa, 8 ps.
D. Gabriel G inar t ,  un peso.
O. V ic to r ia n o  Trigo ; 2 ps. 
n. Raimundo Ascrolaga , 2 ps.

D. Francisco García , 2 ps.
D. Pedro Bonet, 6 ps.
D. Francisco Hernández, 2 ps.
D. Lorenzo Acosta , 2,ps.
D. Gabriel Serralta, 50 cents.
D. Eugenio Perez, 50  cents.
D. Miguel Vitella , 10 ps.
D. Manuel Rodríguez, un  peso.
D. Lope Carreras , 4 ps.
D. Pedro Pe re z , 4 ps.
D. Juan Rodriguez, 4 ps.
D. José del Valle Pelaez, 16 ps.
D. Eustasio Zalduondo, 16 ps.
D. Constantino Guerrero , 8 ps.
D. Isaac Cueto , un peso.
D. Manuel V. Rodriguez, 6 ps.
D. A. M., 2 ps.
D. Juan Auzaldi , 2 ps.
D. José Beadi, 2 ps.
D. Balbino P o v e r , 2 ps.
D. Casimiro González, 16 ps.
D. Pedro Sagastibence, 12 ps.
D. León S. Parolin i , 3 ps. 50 cents.
D. José Abala, 2 ps.
D. Antonio Alonso, 6 ps.
D. José Zapater,  10 ps.
D. Teodoro Simó , 4 ps.
D. Juan  M oré , 4 ps.
D. Ildefonso Arrillaga , 2 ps.
D. Celestino Quirós, 5 ps.
D. José N. Márquez, 5 ps.
D. Miguel O’Farril ,  3 ps.
D. Martin J. U rdu za rran , 8 ps.
D. Emeterio Palenque, 5 ps.
D. Saturnino Santistéban , 2 ps.
D. Tomás Arricola , 6 ps.
D. Angel Tejidor, 6 ps.
D. Vicente Roure, 6 ps.
D. Federico Nardis,  6 ps.
D. José R o u re , 6 ps.
D. Simeón Marty, 16 ps.
D. Francisco Foútier, 2 ps.
D. José Matienzo, 4 ps.
D. Juan B. Capdan, 4 ps.
D. José Baraso in , 4 ps.
D. Francisco Amigó , u n  peso.
D. Leopoldo Carmona , u n  peso.
D. Pablo Ereter, u n  peso.
D. Juan Roca , un  peso.
D. Juan  Diaz , 2 ps.
D. Marcelino F e rn a n d e z , 2 ps.
D. Eugenio Rizo, u n  peso.
D. Remigio Serra ,  un  peso.
D. Fermín Martínez, 5 ps.
D. Edmundo V erde s , 2 ps.
D. Joaquin Gali, 3 ps.
D. Miguel A ró la , 3 ps.
D. Pedro Antonio Albons , un peso.
D. Juan B. Castañon, un peso.
D. Ramón Roses, un  peso.
D. Mateo Quiñones , 50  cents.
D. Nicolás Carreras,  8 ps.
D. Domingo Villamil, 2 ps.
D. Francisco López, 2 ps.
D. Florencio Nuñez, 3 ps.
D. Eduardo García Santa María, 2 ps.
D. Tomás Caldas, un  peso.
D. Juan Caldás , un  peso.
D. Ramón A lón , 2 ps.
D. Manuel González Bustamante, 4 ps.
D. Domingo P e re z , 2 ps.
D. Antonio Fernandez Villamil,  2 ps.
D. Salvador Comas, un  peso.
D. Domingo García por la Vieja, 2 ps.
D. Domingo Rodriguez Trellas, un  peso.
D. José Alcina , un  peso.
D. Domingo P e rez , 2 ps.
D. Pedro Carabia , 4 ps.
D. Manuel V ida l , un  peso.
D. Juan Antonio Tarasa , 2 ps.
D. Juan V. Hernández, un peso.
D. Eugenio Villamil, 2 ps.
D. Rafael G randa , un peso.
D. Juan Store , 8 ps.
D. Martin Reyes , 8 ps.
D. Francisco Molina , 5 ps.
D. Francisco A ranzamendi, 8 ps.
D. Rafael Alvarez, 10 ps.
D. José Carbonell, u n  peso.
D. Lorenzo Barantes, un  peso.
D. José Ubarri,  12 ps.
D. José de la Peña , 10 ps.

Idem del dia 13.
D. Ceferino An^uita , 7 0  ps.
D. Miguel García Casuela, 16 ps.
D. Mateo Pe la ty , 16 ps.
Doña Juliana Ropero , 8 ps.
D. Juan Ramón de la Rosa, 4 ps.

Señoras.
Doña Mercedes Maytin de García, 32 pg.
Doña Luisa Padrón (españoles), 16 ps.
Doña M. Manuela de los Reyes (id.), 16 pg.
Doña Juana de Larregui, 5 ps.

Idem del dia 14.
D. José Rosario Vázquez, 100 ps.
D. José Apolinar de la Rosa , 100 ps.
D. Isaac A rnau ,  50  ps.
D. Manuel Martínez, 25 ps.
D. Domingo Santigosa, 25 ps.
D. Vicente Dordal,  25 ps.
D. Salvador Ros , 25 ps.
D. José María Sánchez Enrique, 20 ps.
D. Alejandro Turu l l ,  16 ps.
D. José Fernandez, 16 ps.
D. Juan Cabrera, 16 ps.
D. Narciso Gali, 16 ps.D. Santiago Echeveste, 16 ps.
D. Tomás Caballero, 16 ps.D. A le ja n d ro  Cruz Leconte, 16 ps.
D. Julián Baldorioty, 10 ps.
D. Manuel Ponce de León, 8 ps.
D. Baltasar Febre, 8 ps.D. Juan Bautista Pinotiny, 8 ps.
D. Vicente Sanjurjo, 8 ps.
D. Julián Calméis 8 ps.
D. José H. Cepero , 5 ps.
D. Antonio Hernández, 4 ps.
Doña Concepción P e ñ a , 50 ps.
Doña Magdalena Rivera de Cabrera, 16 ps.
Doña Manuela Herrero de Grau , 8 ps.
Idem de la Sociedad Económica, 133 ps.

N o t a s .  El cantinero del Castillo de San Cristóbal, donde 
se halla acuartelada la brigada, ha entregado la cantidad de 
16 ps. que deben agregarse á la precedente sum a, ascen
dente con este aumento á 375 ps. 36 centavos. Se llama 
dicho individuo Manuel Perón.El músico Salvador Ramos Tizol ha manifestado al 
suscribirse que desearía sostener por su cuenta un sol
dado de infantería miéntras dure la guerra. Ofrecimiento 
que consigno a q u í , no porque crea deba adm itirse , sino 
para que conste como testimonio con que el interesado 
ha querido patentizar su patriotismo.

D. Salvador Ros ofreció ademas 5 ps. mensuales mién
tras dure la guerra.

D, Manuel Ponce de León y D. Julián Baldorioty 
ofrecieron además 2 ps. cada uno mensualmente hasta que 
termine Ja guerra,



Doña Juana V. áe  Mantilla ofreció 10 ps. m ensuales 
m ientras dure  la g u e rra .

Doña Ricarda Q ller de Caparros hizo el donativo del 
billete núm . 9.613 de la Real lotería que debe jugarse  el 
^1 del corriente.

Ju liana Ronero ofreció 2 ps. m ensuales por el te rm i
no de seis, que se con tarán  desde el presente.

Por un  olvido involun tario  se dijo en la Gaceta a n te 
r io r  que D. Francisco Nuñez U rquizu se suscrib ía  con 
12 ps. anuales , siendo su suscricion  la de 120 ps.

Idem del Tribunal de Cuentas.

limo. Sr. Presidente D. Sebastian de  L eón , 323 ps. 33
centavos.

Sr. Ministro D. Juan  José C oghen , el sueldo qu e  d is
fru ta como ausente  en la Península en uso de licencia, 
125 ps.

Sr. M inistro D. José de Lázaro, 242 ps. 50 cents.
Sr. Fiscal D. Pedro A ngelis y Vargas , 242 ps. 50 cents.
Secretario  general D. Lúeas García IUiiz, 161 ps. 66 

centavos.
Contador de prim era clase D. D avid.de Arcos, 129 ps. 

33 centavos.
Idem  de segunda clase D. Jacinto Delgado, 121 ps. 

25 centavos.
Idem de tercera clase D. Tomás Cela, 80 ps. 83 cents.
Archivero D. Carlos López Azúa , 72 ps. 75 cents.
Oficial m ayor D. José C. I r ia r te , 68 ps. 71 cents.
Idem do p rim era  clase D. Antonio Moreno, 64 ps. 66 

centavo*;.
Idem do segunda D. José A ragón, 56 ps. 58 cents.
Idem de tercera D. Isidoro U riarle , 48 ps. 50 cents.
E scr ib ien te  prim ero  de prim era clase D. Juan  Rom e

ro  . 32 ps. 33 cents.
Idem segundo de id. D. Félix Pad ial, 32 ps. 33 cents.
Idem tercero de id. D. Eduardo Andino , 32 ps. 33 

centavos.
Idem p rim ero  de segunda clase D, Jacinto Delgado 

Yañez, 29 ps. 10 cents.
Idem segundo de id. D« Emilio Montilla, 29 ps. 10 cen

tavos.
Idem tercero de id. D. Joaquín G cyena, 29 ps. 10 cen

tavos.
Idem cuarto de id. D. Casimiro V izcarrondo, 29 p e 

sos 10 cents.
Portero D. Pedro Z am ora, 24 ps. 25 cents.
Mozo de oficio D. Francisco Sánchez, 19 ps. 40 cen

tavos.
- Idem de la Real Aduana de Mayagüer.

A dm inistrador D. A ndrés Fernandez P id a l , 161 pe
sos 66 centavos.

Contador D. Juan Yazquez dé Novoa , 121 ps. 25 cen 
tavos.

Vista D. Eduardo F o n t , 80 ps. 23 cents.
In té rp re te  D. José M iret, 72 ps. 75 cents.
Glieial prim ero D. Raim undo Vera , 56 ps. 58 cents.
Idem segundo D. Pedro G arcía Fonseca, 48 ps. 50 cen

tavos.
Fiel de peso D. Eduardo F rasquesi. 24 ps. 25 cents.
Escribiente prim ero  D. José S. S an a t, 24 ps. 25 cen - 

iavos.
Idem segundo D. Joaquin  Vassallo , 24 ps. 25 cents.
Receptor de Añasco D. Luis María V alldep ili, 32 pe 

sos 33 cents.
Idem de Mavagúer D. Narciso Perez G u e rra , 80 pe

sos 83 cents.

Idem  de la Real Aduana de Ponce.

Adm inistrador D. Gabriel González, 161 ps. 66 cents.
Contador D. Fidel Gáfele, 121 ps. 26 cents.
Oficial prim ero D. Federico Montar fano, m itad del 

sueldo por el tiempo de la guerra .
Idem  segundo D. Eulises Fernandez B rig n o n i, 48 p e 

sos 50 cents.
Escribiente segundo D. José M. M orales, 24 ps. 25 

centavos.
Meritorio D. Salvador Stor, 8 ps. 8 cents.
Vista D. Manuel Gorvea , 80 ps. 83 cents.
Guarda-alm acén D. Francisco del Valle, 32 ps. 33 cen

tavos.
Fiel de peso D. Agustín F ernandez, 24 ps. 25 cents.
In térpre te  D. Leónides M. de V illalon, 72 ps. 75 ccn^ 

tavos.
Receptor de Coamo D. A. Salvadores, 32 ps. 33 cen

tavos.
Idem  de Peñuelas D. Pedro Mata, 32 p s . ‘33 cen ts.
Portero Calixto EÜzardí, 14 ps. 55 cénts.
Receptor de Rentas in ternas D. Bruno R uizde P orras 

150 ps.

Idem de la Real Aduana de Arroyo.

A dm inistrador D. Mariano Vicente y Malo, 161 ps. 66 
centavos.

Contador D. Martin Sainz, 121 ps. 25 cents.
Vista D. Jacobo González Salazar, 80 ps. 83-cents.
In térp re te  D. Rafael C in tro n , 72 ps. 75 cents.
Oficial p rim ero  D. Jacobo Roves , 56 ps. 58 cents.
Idem segundo D. Pedro Amorós de C astro , 48 ps. 50 

centavos.
Guarda-alm acén D. Juan Andrade y Blanco, 32 ps. 33 

centavos.
Escribiente prim ero D. Manuel J. Colon, 24 ps. 25 

centavos.
Fiel de poso D. Luis Guillerm ety, 24 ps. 25 cents.
Portero D. A lbeito Dalmau ,• 14 ps. 55 cents.
Receptor de Patillas D. Eulogio Perez Arroyo, 32 pesos 

33 cents.

Idem de la Real A duana de Aguadillo.

A dm inistrador D. Félix M artínez de A rozam ena, 121 
pesos 25 cents.

Contador D. Andrés Pidal, 80 ps. 83 cents.
Oficial único D. Francisco U rru tia , 48 ps. 50 cents.
Vista D. Manuel de Lázaro, 48 ps. 50 cents.
In térprete  D. Carlos G. R eichard , 44 ps. 46 cents.
G uarda-alm acén D. Pablo de ZengotHa, 32 ps. 33 cen 

tavos.
Escribiente; D. Antonio C. Zapia , 24 ps. 25 cents.
M eritorio D. Alejandro de R ivera , 8 ps. 8 cents.
Portero Juan M onendez, 14 ps. 53 cents.
Receptor de Isabela D. Joaquin de C ab rera , 32 ps. .33 

centavos.
Receptor de Rentas in te rnas D. Juan  P. Acevcdo no 

disfruta sueldo y dona 25 ps. ’

Idem de la Real A duana de Naguabo.
A dm inistrador D. Manuel V. L izard i, 125 ps.
Contador 1). León de Prado y T o b ía , 83 ps* *'
Oficial D. Luis Carbó y Zuazo, 50 ps.
In térp re te  D* Adolfo G rin ion , 44 ps.
G uarda-alm acén  D. Juan  B. Obanza , 32 ps
E scrib iente D. Alfredo B ev ley , 25 ps.
Portero Ramón Perez, un"peso.

Idem de la Real Aduana de Fajardo.

A dm inistrador D. Antonio J. A rroyo , 66 ps. 66 cents.
In te rv en to r D. Acisclo Antique, 41 ps. 46 cents.
Receptor de Luquillo  D. Bonifacio Bcn i tez 32 m  33 

centavos. > 1 •

Idem de la Real Aduana de Guy anilla.

Adm inistrador D_Rafael Sevillano, 64 ps. 66 cents.
In terven tor D. Fernando López Sagvedo, 40 ns 41 

centavos. 1 ’

Idem de la Real Aduana de Cabo-Rojo.

A dm iuLtrador D. J. Santiago Mata , 50 ps. 50 cents.
In terven to r !>. José .G. Vázquez, 31 ps. 24 cents.
Receptor de Rentas in ternas 1). Fernando Cuevas 50 

pesos. ’

Idem de la Real Aduana de Humacao.

A dm inistrador D. G regorio L ópez , 64 ps. 66 cents.
Idem D. Juan R. Rom ero, 40 ps. 41 cents.

Idem de la Real Aduana de Salinas.

Adm inistrador I). Nicolás' García de Quevedo, 64 ps.
In terventor. Está suscrito  en el Depósito m ercan til.

Suscricion ele los empleados de la Junta de Comerció 
y Fomento.

Secretorio D. Cárlos Gaulier (españoles), 76 ps.
Oficial D. Manuel María Andino, id., 44 ps. 66 cents
E scrib iente D. Emilio T rinidad, id ., 30 ps.
Portero Antonio Casado, id. , 25 ps.

Profesores de Instrucción pública.

De Náutica, D. Ram ón BaMoritítv cíe Castro (españo
les), 32 ps. 1

De A gricultura, D. José «L de Ácosta, manifestó h ab er
se? Suscrito ante la Junta general de donativos ñor la 
cantidad.de 100 p§.

De Cdmeróío, D. Claudio G randí, expuso haberse sus * 
crito  an te  la. misma Jun ta  por 63 ps., igual á un a  m en
sualidad.

, . Obras públicas.

p é s o s ^ ^ ° r  m üé^ cs ^ nse m̂ó Amador (españoles), 30 

Idem del establecimiento de Beneficencia. 

fad o 7 ¡?p sC*°r ^  fran c isco  Bu ron S ie r ra ; ofrece de con-

El Depositario D. Juan  Angulo, á pagar por cuartas 
partes en los cuatro  p rim eros m eses , 33 ps* 95 cents.

Ei Mayordomo D. Francisco G ra u , 24 ps. 25 cents.
El Médico D. Francisco Vasallo, 40 ps. 41 cents.
El Capellán D. M ariano Dávila , á pagar por m itad en 

dos m eses, 19 ps. 40 cents.
El Maestro de los n iños D. Juan  Perez M uñoz, á p a 

gar por cuartas partes en cuatro  meses , 28 ps. 29 cents.
El ayo de los niños D. José Noa, á pagar por mitad 

en dos meses , 10 ps.
El portero D. Manuel V argas, á pagar por mitad en 

dos m eses, 19 ps. 40 cents.
El loquero D. Pedro Tabricio , 19 ps. 40 cents.
La loquera y encargada in te rinam en te  de las niñas 

Doña ígnacia López, 4 ps.
Celadora de reclusas Doña María Luisa L eb lanc, un  

peso.
El carp in tero  Pedro E lias, 4 ps.
El zapatero José A bad ía , 2 ps.
Conserje de la plaza del antiguo m ercado D. S inforía- 

no Escudero , á pagar por cuartas  partes eti cuatro  m e
ses, 20 ps.

Idem del correccional de la Puntilla.
Capataz m ayor D. José G arcía, 32 ps.

Notas. D. David de Arcos, D. Félix  Pad ial, D. E duar
do A ndino , D. Joaquin  Goyena y D. Casimiro V izcarron
do ofrecen satisfacer las cuotas con que sé  han  suscri
to á descon tar en seis m e se s , em pezando desde el p re 
sente ; D. José A rag o ti, D. Jacin to  Delgado Yañez y  Don 
Emilio Montilla en cu atro  irieseS, á con tar desde él ac
tual.

El portero Pedro Zam ora en seis m eses, empezando 
el descuento  en ei presente; y en cu a tro  meses el mozo de 
oficio Francisco  Sánchez, á descontar desde el corriente.

El Oficial prim ero  de la A duana de Ponce D. Federico 
M ontorfano y  L aparra ofreció al G ob ierno , y  le fué 
aceptado por el Excmo. Sr. G obernador Gapitan general, 
la m itad de su sueldo de 700 ps. d u ran te  la g u erra .

El A dm inistrador de la A duana de Cabo-Rojo d ! José 
Santiago Mata tiene ofrecido adem ás dar m ensuaim ente 
una cuarta  pa rte  de su  sue ld o , ascendente cá 16 ps. 16 
cen tavos, em pezando desde el co rrien te  m es, sin  p e rju i
cio de lo que su scribe  en la presente  lista.

El In terv en to r de dicha A duana D. José G. V ázquez 
ha  ofrecido tam bién la cu arta  parle  de su  sueldo como 
el a n te r io r , im portante  10 ps. 42 c e n ts .,  sin  perjuicio 
de lo que suscribe en la p resen te  lista.

El Receptor de Rentas in te rn as del mismo pueblo 
ofrece 10 ps. m ensuales de sus com isiones ín te rin  du re  
la g u erra  desde el mes de Febrero próxim o , adem ás de 
lo que suscribe  en esta lista.

El Adm inistrador- de Arecibo D. Félix Jim énez de la 
Plata , y los Oficiales segundo dé la C ontaduría general 
D. José Antonio Q uijano, y cuarto  de la A dm inistración 
de Rentas in te rnas D. A rtu ro  de la C ruz, se h a llan  u sa n 
do de licencia en España , razón por qué  no figuran en 
la lista nom inal publicada en la Gaceta n ú m . 6 del sá« 
bado 14 del corrien te .

Idem de obras D. Ulpiano López, 12 ps.
Idem de puertas Francisco P a rra s , 10 ps.

Idem de la Subinspección de Sanidad m ilitar de Puerto-Rico.

Subinspector Jefe del d istrito  D. Jorge de la L inde y  
P érez, 202 ps. 8 cents.

Médico m ayor D. Pablo Cantó é I b a r r a , 161 ps. 66 
centavos.

P rim er médico D. Sinforiano Fernandez y López, 121 
pesos 25 cents.

P rim er A yudante médico D. Francisco García de la 
R iv a , 77 ps. 60 cents.

Idem su p ern u m era rio  D. M arcial de Reina v Puyón  
109 ps. 12 cents.

Segundo A yudante  m édico D. Francisco Mancebo y 
M oreno , 67 ps. 90 cents.

Médico aux iliar D. Eduardo Jim énez y M oreno, 43 pe
sos 65 cents.

Segundo ayudante  de farm acia D. Jacin to  Polanco y 
R eyes, 58 ps. 20 cents.

Farm acéutico de en trada  D. Juan  Soler y Vázquez 19 
pesos 40 cents. ‘ ’

Practicantes.

D. José Peña y H ern án d ez , 4 ps.
D. Ferm ín Sarabia y  Boria, 4 ps.
D. Elias Daniel y T orres, 4 ps.
D. Juan  Atilano y D iaz , 4 ps.
D. Heraclio Moreno y A ndino, 4 ps.
D. Benito T orres y García , 4 ps.
D. Francisco T o rres  y González, 4 ps.
D. Cándido M irabal y  H uertas , 4 ps.
D. Bartolomé Ramos y A n d ra d es , 4 ps.
D. Eusebio Tisol y C astro, 4 ps.
D. José Diaz y C árdenas, 4 ps.
Topiquero Antonio Soler y Alma , 2 ps.

Idem de los Sres. Jefes y Oficiales del batallón cazadores de 
Cádiz.

T eniente Coronel D. Julián Marcoleta y C asau s ,2 1 8  
pesos 2.5 cents.

Segundo Com andante D. Mateo Dávila y  B a lu a r , 169 
pesos 75 cents.

A yudante D. Juan  Penado de León, 78 ps. 81 cents.
Abanderado D. G. Oñate y G arcía, 5 i ps. 56 cents.
P rim er A yudante médico D. Dionisio Pascual y T ó r-  

rejon , 109 ps. 12 cents.
Capellán D. Ramón Ponce de León , 72 ps. 75 cents.
Músico m ayor D. Joaquin  Monton y  Muñoz , 36 ps.
Subten ien te  agregado D. Alejandro Bermudez y Rei

na , 54 ps. 56 cents.
Capitán D. Joaquin Ferreira  y A lm eida, 121 ps. 25 

centavos.
Idem D. José U rru tia  y C órdoba, 121 ps. 25 cents.
Idem D. E nrique U rrutia  y Córdova, 121 ps. 25 cents.
Idem D. Ildefonso H errero y S errano , 121 ps. 25 

centavos.
Idem D. Miguel de Cusas y M anzanedo, 121 ps. 25 

centavos.
Idem D. Alejandro M ontesíruque y P u ig , 121 ps. 25 

centavos.
Idem D. Q uintín  Nieto y  L ucena, 121 ps. 25 cents.
Idem  D. Manuel Cansío y G arcía , 121 ps. 25 cents.
Teniente D. Ramón Fernandez y G odinez, 66 ps. 68 

centavos.
Idem D. Emilio Buíler y H urtado , 66 ps. 68 cen ts .
Idem D. Pedro López y B aena, 66 pg. 68 cen ts.
Idem D. Luis Padial y Vizcarrondo, 66 ps. 68 cen ts.
Idem D. José Delgado y M uñoz, 66 ps. 68 cents.
Idem D. Pedro Pastor y Egea, 66 ps. 68 cents.
Idem D. Jacobo López y G onzález, 66 ps, 68 cents.
Idem D. Luis Prats y  Branoagen, 66 ps. 68 cen ts.
Idem I). Juan Padial y V izcarrondo , 66 ps. 68 cents.
Idem D. Ignacio Arias y Campos, 66 ps. 68 cents.
Idem D. Eusebio Ayo y R odríguez, 66 ps. 68 cents.
Idem D. Félix Blanco y G arcía , 66 ps, 68 cents.
Idem D. Santiago Cop y V iñas, 66 ps. 68 cents.
Idem D. Andrés Gerona y López, 66 ps. 68 cents.
Idem  D. M ariano García C arram ato , 66 ps. 68 Cents.
Sub ten ien te  D. Mariano Blazquez y García , 54 ps. 56 

centavos.
Idem D. José Bacener y A ndino, 54 ps. 56 Cents.
Idem D. Eusebio G uerra y R iobello ,54  ps. 56 cents.
Idem D. Inocencio Iriarte  y  L an d a b u ru , 54 ps. 56 

centavos.
Idem D. Ignacio Flores y González, 54 ps. 56 cents.
Idem D. Andrés Cañiz y A lcaide, 54 ps. 56 cents.
Idem D. Fernando Fernandez y González, 54 ps. 56 

centavos.
Idem  D. Teodoro Rubio y Dom ínguez, 54 ps. 56 cents.
Idem D. Joaquin T orner y Montolin , 54 ps. 56 cents.'
Idem D. Francisco Sánchez y Vaham oride, 54 ps. 56 

centavos.
Idem D. Lam berto F e rre r  y Lusilla , 54 ps. 56 cents.
Idem D. Mariano Domenech y N av arro , 54 ps. 56 cén

timos.
Idem D Manuel Aloy y de la T orre, 54 ps. 56 cents
Idem I). \ id a l  Roldan y líscarano, 54 ps. 56 cents.

Individuos de Plana Mayor.

Músico contratado José M ajolero, 20 ps.
Idem José B aldasarí, 16 ps. 66 cents.
Idem Víctor Alonso , 14 ps.
Sargento de cornetas Castro Perez, 12 ps.
Maestro arm ero José María M ato, 34 ps. 92 cents.
Idem Francisco J im é n e z , 26 ps. 25 cents.
C antinero Narciso R ib o rs , 10 ps.

Primera compañía.
Sargento prim ero Rosendo Atvarez?, 23 ps. 28 cents.
Idem segundo José González, 12 ps.
Idem José M artínez, 12 ps.
Idem Francisco A tienza, 12 ps.
Idem B ernardo Prades, 4 ps.
Corneta Salvador Martínez , 2 p$.
Idem Felipe Gabanes , un peso.
Cabo prim ero José Formoso, 4 ps.
Idem José L ópez, 4 ps.
Idem Manuel Blasco, 4 ps.
Otro segundo José Mella y Tapia, un peso.
Idem Maleo Sánchez , 2 ps.
Idem Manuel Cáceres , 4 ps.

Soldados: José P lá, un  peso.
José Cobas , un peso.
Antonio C uendios, un peso.
Matías Rom ero, u n  peso.
F ernando  Jim énez, un peso.

José Crisman , 2 ps.
Manuel Digon , un  peso.
José C epeda, un  peso.
Manuel Raposo, un  peso.
Aquilino Y añez , 2 ps.
Celestino Blanco , t  ps- 
Francisco Pérez , 2 ps.
M anuel Saftchéz> % p&
Pedro M ontéscr, 3 ps- 
Florentino Míramorttd, Rh peso.
Benito Rodríguez, 3 ps.
José S á n c h ez , un peso.
Sebastian Mora , un poso.
Vicente G arcía , un peso.
M anuel L ópez, 2 ps.
Ensebio Iglesias, % ps.
Bernardo Pozos, un poso,
B runo d o n ^ a le z , 3 jtó.
Antonio Vi la , un  peso.
A ntonio B a rb a rá > üil peso.
Pedro F ern an d ez , 2 ps.
Antonio C ortés* %. ps.
José C arbatlo , 2 ps.
José C u evas, 2 ps.
V entura  Fernandez ,2  ps.
Manuel R u iz, 2 ps.

Segunda compañía.

Sargento prim ero José D u a r te , 24 ps.
Idem segundo Jo séF e lip , 12 ps 
Idem Salvador Ceus , 12 ps>
Idem Luis S u arez , 12 ps.
Idem José Pereda , 12 ps.
Corneta Isidro H onrado, 4 ps-.
Idem Mariano P e ra lta , 2 ps.
Tam bor León Ju an , 2 ps.
Cabo prim ero  Ju an  Perez, u n  peso.
Idem Vicente R e y , 4 ps.
Idem  Fernando G arc ía , 4 ps.
Idem segundo Ju lián  Fernandez , 2 pá.
Idem Santiago A b a d , 6 ps.

Soldados: Antonio Lora , 2 ps.
Manuel Pole, 2 ps.
Manuel Migens , u n  peso.
Francisco G arc ía , 2 ps.
M anuel M artínez, 2 ps.
Ju an  S e r r a , 50 cents.
José Costo ya , ú n  peso,
Ju lián  S á n c h ez , 2 ps.
Juan  Serrano , 2 ps.
Manuel R ivera, u n  peso.
José P e re g rin a , 2 ps.
Domingo C arb alle ira , 2 ps.
José C onceiro , un  peso,
Alejandro Monge, 2* ps.
Malón Galón , un  peso,

, Jerónimo Salas , un  peso.
Cristóbal Vallejo , 2 ps.
Felipe Pam pilloj 50 cents.
Estéban F ra n c h , 2 ps.
José Megides > u n  pesó.
Domingo P e re z , u n  peso.
A ndrés Acebes , un peso.
Juan  Iglesias, 2 ps.
Miguel Canet, un  peso,
Francisco Sánchez , 2 ps.
Antonio Escudero , 2 ps.
Domingo Rodríguez , u n  peso.
C ipriano Solano , 2 ps.
José G erezuelo , 2 es.
Antonio B ecerra , 50 cents.
Federico González, 2 ps.

Tercera compañía.

Sargento p rim ero  Vicente González, 24 ps.
Idem segundo Aniceto T orres, 12 ps.
Idem  Alberto González, 12 ps.
Idem  Antonio Saez , 9 ps,
Corneta Joaquin Escrich, 2 ps.
Idem  Manuel Alcobre, 2 ps.
Cabo prim ero José Blanco , 4 ps. 
ídem  Tomás Campos, 3 ps.
Idem Jacinto A lvarez, u n  peso.
Idem E stéban  Montero, u n  peso.
Idem E nrique Torres, 6 ps.
Idem segundo Benito Mato, 3 ps.
Idem  Camilo Trigo, 4 ps.
Idem  Leodegario Maldonado, 4 ps.

Soldados: José Segura , 2 ps.
Francisco Novoa, u n  peso.
Bautista Bartual, 2 ps.
José Rivera, 2 ps.
Manuel Caballer, 2 ps.
Cayetano V id a l, 2 ps.
Francisco Gómez , % ps.
José González , un  peso.
Francisco Santa Olalla , 2 ps.
José A rroyo, 2 ps.
Antonio Vidal, 2 ps.
Antonio L iñeira , 2 ps.
Vicente N ache, 2 ps.
Francisco López , 2 ps.
José Reigosa , 2 ps.
Ju an  C am piña, 2 ps.
Manuel Cañete, 2 ps.
Salvador Mato, un  peso.
Lázaro M edina, 2 ps.
Nicolás Pajarin , 2 ps.
Manuel A lv e rá , 2 ps.
Antonio Sánchez, 2 ps.
José M aldonado, 2 ps.
Manuel M artínez, 2 ps.
Manuel C an d ín es, 2 ps.
Antonio R am os, 2 ps.
Eladio M aldonado, 2 ps.

Idem del dia  16,

D. Francisco A. F ra n c o ,,108 ps.
D. Francisco Mier y Espinosa , 32 ps.
D. Benigno Cepero, 20 ps.
D. Niel Espirac, 5 ps.
D. Antonio Zechini ofreció los sueldos que puedan 

cor responderle hasta que se le adm ita su d im isión.

Idem del dia 17.

D. Miguei C oito , sin perju icio  de co n trib u ir en Ca- 
gu as, 100 ps.

D; Tomás B ab el, 75 ps.
D. Federico Asenjo , 25 ps.
D. Antonio Sam pjl 10 ps.
D. José B igay, 8 ps.
D. Francisco Dcscondres, 4 ps,
D. Luis C ortés, 3 ps.
Doña Rosalía Córdoba, 16 ps.

N o ta s .  El farm acéutico de en trada D. Juan Soler y 
Vázquez, que en la actualidad no percibe el sueldo de su  
empleo por estar pendiente de resolución la consulta  ele
vada al G ob ierno , ofrece cuando esta se resu e lv a  la ter
cera parte de la diferencia que tiene devengada.

El Ayudante D. Marcial Reina , que está pendiente de 
traslación a otro distrito, sa tisfará  lo que pueda co rres- 
ponderle por terceras partes, del tiem po q u e  permanezca 
en esta isla y haberes que cobre en la m ism a.

Dona Dolores Arroyo de Bon ofreció medio billete 
de la Real lotería en cada sorteo m iéntras dure la 
guerra presentando al efecto el de este corteo núm. 5.801.

D .Ied e rico  Asenjo, ofrece 4 pesos m ensuales m ien
tras  dure  la g u e rra , á con tar desde el mes de Febrero.

D. Vicente Balseiro segundo, ha cedido á favor del do
nativo  el crédito  que como heredero de D. Francisco Áldao 
tiene contra la Real H acienda, ascendente á 150 pesos.

Suscricion del batallón de cazadores de Cádiz.'-^-Cuarta 
compañía.

Sargento prim ero Narciso C o sta , 24 ps.
Idem segundo José L agares, un  peso.
Idem Antonio de la R osa , 4 ps*
Idem Pedro N avarro , 6 ps.
Idem Juan Alonso, 10 ps 
Corneta Vicente C or, 2 ps 
Idem Justo Mateos, 2 ps.
Cabo prim ero Francisco G onzález, 2 ps.
Idem rau stin o  G arcía , 2 ps.
Idem Manuel López, 2 ps.
Idem  Francisco López, 2 ps.
Idem José Sives, 6 ps.

Soldados: José C respo, 2 ps.
José Feallegas, un  peso.
Antonio Gómez, 2 ps.
José Rodríguez, 2 ps.
Antonio Z ugasli, un  peso.
Wenceslao S u rrib es , 2 ps.
Juan Peña, 2 ps.
Salvador Rojas, 2 ps.
Francisco V ázquez, 2 ps.
Salvador Jim énez, u n  peso.
Ju lián  Viñas, 2 ps.
Juan Dobarro, 2 ps.
Juan  C am pillo , 2 ps.
Vicente Chisver, 2 ps.
José González, % ps.
Melchor R ivera , 2 ps.
Pedro D enclar, un  peso.
Pedro Fandiño, 2 ps.
Eusebio L lorens, 2 ps.
Antonio Llorens , 2 ps„

Juan A boro legu i, 2 ps.
Aníonio B a laq u er, 2 ps.
V icenta B ernabeu, 2 ps.
Salvio S astre , 2 ps.
José G arc ía , 2 ps.
José Calle, 2 ps.
Luis H errero , 2 ps.
Manuel D iaz , 2 ps.
M ariano P la c e r , 2 ps.
M anuel Gómez , 2 ps.

Quinta compañía.

Sargento segundo Manuel García , un peso.
Idem Rafael Mato, 12 ps 
Idem Joaquin Beney, 12 ps.
Idem Francisco Sánchez, 12 ps.
Cabo prim ero Pedro M arin, 10 ps.
Idem Manuel C anobal, un  peso.
Idem Benito Muñoz , 6 ps.
Idem segundo Manuel Leiras, 2 ps. 
ídem  José R ernal, 3 ps.
Idem Andrés González, 3 ps.
Idem Calixto R entero , 4 ps.
Corneta Mariano M onrabal, 4 ps.
Soldados: Pedro Sánchez, 2 ps.

Juan  Espinosa , 2 ps.
Manuel Medena , 2 ps.
Manuel Grillé, m) ceñís.
Bernardo R om a'üí, un peso.
Tomás Vicente, u n  peso.
Francisco H errera , 50 ceñís. ^
M anuel Sánchez , 2 ps.
Diego M artio i; 2 pS.
Antonio Moncayo, u n  peso.
Antonio R am írez , 2 ps.
Ju lián  S ab a te r, un  peso.
Manuel A lv arez , u n  peso.
Antonio L is ta , 2 ps.
Francisco Vargas , 2 ps.
Ju an  L em u s, 50 cent.
A ndrés Abella , u n  peso.
Francisco, Solsona , 2 ps.
Antonio Jim énez, un  peso.
Benito Valencia , 2 ps.
Cristóbal E sp in ar, 2 ps.
Bernardo A ló s , 2 ps.
José Balado, 2 ps.
José R e q u e ira , 2 ps.
Diego Soto, un  peso.
Tomás P ra d o , un peso.
Ramón Villalba, 2 ps.
Sandalio Cíete , u n  peso.
Pedro Diaz j 2 ps.
Domingo iglesias , 2 ps¿
Antonio M árcos, 2 ps.
Fernando  Domingo, un  peso.
Juan  González , un  peso.
Antonio Valentín , 2 ps.
Rafael A lvarez, 2 ps.
Ju an  Alba, u n  peso.
Francisco R uiz, 2 ps.
Francisco Ravasco, u n  peso.
Antonio Brea , 2 ps.
Juan  Egaña¿ un peso.
Juan  H ernández, t  ps. ,
A ntonio M artin, 2 ps.
Manuel S á n c h ez , 2 ps.
Francisco Lorenzo ? % ps.

Sexta  Compañía.

Sargento prim ero  José Aliaga , 20 ps.
Idem segundo Francisco N oya, u n  peso, 
ídem  Santiago G arcía, 2 ps. 56 cents.
Idem  Angel C h acó n , 2 ps. 50 cents.
Idem Antonio D iX , 6 ps¿
Corneta Francisco C o sta , 2 ps.
Cabo prim ero  Francisco L orenzo , 2 ps.
Idem FraabisCo Arias , 2 ps.
Idem  José B a u ra , m ayor, 2 ps.
Idem  Ju an  Sagarra , 2 ps.
Idem  Roque Estevez , u n  peso.
Soldados: Ju an  F ernandez, 2 ps.

Francisco A lm agro, 2 ps.
Francisco C asas, 2 ps.
Manuel Poblado, 2 ps.
Luis Michans, 2 ps.
Francisco G abalda, 2 ps.
Vicente Mantecón , un  peso.
José Gorgonío , 2 ps.
Juan  Galindo , 2 ps.
José Acosla, 2 ps.

Estéban M orell, 2 ps.
José Poco v i , 2 ps.
Vicente O rtiz , 2 ps.
José de P ra d o , 2 ps.
Ju an  Penela , 2 ps.
Francisco Cruz , 2 ps.
M artin A ndrada , 2 ps.
José G am alio, 50 cents.
A ndrés B lanco , 2 ps.
Juan  R odríguez, 2 ps.
Ramón A ndrea', 2 ps.
Manuel D utu, 2 ps.
Antonio Fabregat, 2 ps.
F ranc isco  Caballero. 2 ps.
Jo$é G arcía, 2 ps.
M anuel Diaz, 2 ps.
Tomás Lozano, un  peso.
José Rodríguez, u n  peso,
Antonio López, u n  peso.

{Se concluirá.)

Dirección general de A gricultura, Industria  
y Comercio. *

A gricultura .

En las disposiciones v igentes para el régim en de los 
depósitos de caballos padres se recom ienda m ucho  que 
se rem itan  á esta Dirección patentes de las paradas p a r 
ticu lares , así como las hojas de cubric ión  re fe ren tes á lo s  
sem entales de los depósitos del E s tad o , y  una relación 
de las c rias obtenidas por servicio del año an te rio r, expre
sando el sexo de aquellas.La rem isión de los p rim eros do
cum entos de las paradas particu lares incum be á los Go
biernos civiles y y los dem ás á los respectivos Delegados; 
cuyo  servicio, si b iem se hace con todo el esm ero y  exac
titu d  apetecibles en unas provincias, deja en o tras m u 
cho que desear, siendo así que esta Dirección no tiene 
otros medios de conocer el resultado de los sacrificios 
(jue el G obierno de S. M. dedica á tan. im portan te  ram o 4 
ni de la in tervención qu e  con el mismo objeto de fom en
ta rle  ejerce sobre los establecim ientos p a rticu la res , difi
cultando la form ación de una estadística que, aun siendo 
al m énos aproxim ada , podría se rv ir de guía para d is tr i
b u ir  con acierto  los auxilios que el G obierno está siem pre 
d ispuesto á facilitar á medida que sus recursos lo perm i
ten. La sim ple rem isión de estos datos no bastaría  , sin 
em bargo, á llenar los deseos de la Dirección; y c ierta
m ente que debe p rocurarse  el com plem ento de ellos aho
ra  que el buen órden adm inistrativo  de las p rovincias 
puede facilitarlo, con la cooperación de sus dignas A u to 
ridades y funcionarios que están  al fren te  de los re fe ri
dos depósitos. En su  consecuencia , esla D irección ha 
acordado encargar á V. S. lo siguiente :

1*° Que una vez term inada la autorización d ep arad as 
p a rticu la re s , rem ita V. S. con p u n tu a lid a d , si ya no lo 
ha verificado, las patentes á tenor del art. 12 de la Real 
órden c ircu lar de 13 de Abril de 1849.

2.° Que inculque V. S. en eí ánim o de los dueños de 
las paradas particu lares cuán to  conviene al servicio p ú 
b lico , sin  p e rjud icar el suyo individual, y cu án  exce
lente idea dará del buen  órden de su  establecim iento, 
que al te rm in ar la tem porada de cubrición presenten  
á V. S. u n  estado de las yeguas que h ay an  sido cub iertas, 
y si es posible de las crias obtenidas por el servicio del 
año an te rio r, según que en térm inos análogos se les tie 
ne recom endado en el a rt. 19 de la citada circular.

3.° Que recom iende V. S. al Delegado ó Delegados de 
loa depósitos de su provincia, la exactitud en la rem esa de 
las hojas de cubrición y crias obtenidas, form ando las re 
laciones con el esmero y claridad que debe esperarse de 
su ilu s trac ió n , pudiendo tener presente, con respecto á la 
form a, los trabajos que de este género se han publicado 
en el núm . 412 deí Boletín oficial del Ministerio de Fom ento 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1859.

i.° Que excite V. S. el celo de los m ismos Delegados, 
facilitándoles los datos y auxilios que estén  á su a lcan 
ce para que, b ien por d is tr ito s , A yuntam ientos ó pue
blos, form en una estadística aproxim ada de las yeguas 
que ex istan  en esa provincia , expresando las que de 
ellas se destinan  á la rep roducción  y á qué clase de se 
m entales, con todas las dem ás noticias referentes al r a 
mo de cria caballar que posean ó puedan a d q u ir ir  por 
conducto fidedigno, ya para que dichos datos sirv an  de 
fundam ento  á tos trabajos protectores de esta Dirección, 
y ya tam bién para com pararlos con los que posee desde 
hace a lgún  tiem po, ín te rin  se determ ina la m anera  de 
ob tener una estadística exacta.

5.“ Que aprovechando la concurrencia  de yeguas en 
la tem porada que tra scu rre  á los depósitos ó secciones 
para ser c u b ie rta s , y utilizando tam bién los conocim ien
tos del V eterinario  que asista al reconocim iento de ye
g u as , se designen las c ircunstanc ias características de 
estas , ó sean las que predom inen en el m ayor núm ero, 
expresando:
Alzada:

Cabeza : si es larga ó corta, gruesa ó descarñádá, aca r
nerada &c.

C u e llo : ¿i corto y g rueso, largo y delgado , recto, de 
pichón , del races &c.

C ruz: si alta , estrecha y descarnada, baja v gruesa.
Dorso : si largo, corlo, ensillado ó de camello.
Lomos : si largos y estrechos, ó anchos y cortos.
Grupa y caderas: si redondeadas, co rtas, derribadas, 

rectas ó largas.
E sp a ld as: si cortas y rectas, ó largas v oblicuas.
A ntebrazos: si largos, delgados, cortos, robustos, &c.
R od illas: si anchas y secas , empas tadas, peque

ñas &c.
Cañas: si largas, co rtas , p lan as, redondas, tendón 

separado &c.
C uartillas: si largas ó cortas.
Muslo y pierna : robustez y longitud.
Corvejón: si re c to , acodado, ancho , estrecho, em

pastado &c.
Aplomos de m anos y pies: su  m ayor ó m enor grado.
Tem peram ento: el m ás general ó procedente del clima.
Enferm edades: las m ás com unes ó generales.

6.° Qué raza ó c a s ta , conform ación ó cualidades, á 
ju icio  del Delegado y V eterinario , deben c o n c u rr ir  en los 
caballos sem entales que en lo sucesivo se destinen á esa 
provincia para ob tener mejores resu ltad o s, con arreglo 
á  las c ircunstancias predom inantes de las yeguas, desli-

ú objeto m ás general ó im portan te  de los productos.
Lo que com unico á V. S. para  su  conocim iento y  efec

t o  consigu ien tes, esperando de su  acreditado celo é in 
teligencia que con tribu irá  eficazmente á los fines la u d a 
bles que esta D irección general se propone. Dios guarde 
i  V. S. m uchos años. Madrid 18 de Abril de 1860 .= E . 
D irector general, ¿°sé Joaquin M ateos.^S r. G obernador 
de la provincia dé...,.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 13 de Abril de 1860' 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de León y  en la Sala p rim era  de la A üdiencia de Va- 
lladolid en tre  p a rtes , de la u n a  D. Gaspar González, Al
calde pedáneo del pueblo de San Rom án de la Vega, y 
de la o tra  Ju an  González Aguado, Alejandro González y 
D. Evaristo Blanco Costilla, sobre  re co b ra r la posesión 
de u n  prado titulado de las H uergas; los cuales penden 
ante Nos por recu rso  de casación in te rpuesto  por el Dón 
Evaristo y Juan  y Alejandro González con tra  la senten
cia que dicha Sala p ro n u n c ió  en  18 de Noviembre 
de 1859:

Resultando que en 16 de Mayo de 1853 el Alcalde 
pédáneo de San Rom án José Alonso y otros vecinos, reu n i
dos én concejo, d ieron  poder á M anuel Aparicio y  Manuel 
Lúeas, para que representando los derechos del com üñ 
y vecinos se opusieran  á que D. M anuel González y  otros 
cerra sen  y acotasen él prado titulado las Huergas de la 
Capilla en perju icio  del pasto y aprovecham iento  déí 
com ún:

R esultando que sustitu ido el poder á favor del P ro -  ■ 
cu rad o r D. José Rodríguez Miranda, presen tó  este dem an
da en el Juzgado de prim era  instancia  de León con fecha 
4 de Febrero  de 1859 recordando en ella que en 1855 
in ten tó  D. Manuel González el cerram iento  del p rad o , y 
que visto por los vecinos de San Román, á los que cor
respondían  los pastos en los años nones y la otoñada de 
los pares, propusieron dem anda de despojo, que fué esti
mada , y  añadiendo que eníónces iriten taban  el m ism o 
cerram ien to  los nuevos dueños de la finca, habiendo yá 
ab ierto  Juan  González Aguado, Manuel González y  o tros 
Una zanja al rededor y  ro turado parte  del p rado , o fre 
ciendo inform ación de to d o , y  que por su  resu ltado  
suplicaba que se Condenase á Ju an  González Aguado, 
Manuel González y  demás á que re s titu y esen  en la po
sesión á los vecinos de San Román, poniendo  el prado 
en el estado que  tenía antes de h aberle  arado y abierto 
la zanja, cerrándola  y abonando daños y  costas ;

R esultando que el Juez de prim era instancia de As- 
torga, defensor del Concejo de San Rom án, eñ él prim er 
interd icto  referido  en el escrito , y del cual consta por 
com pulsa en estas actu ac io n es, se abstuvo de proveer en 
el p resen te  y lo m andó pasar al Juez de paz para  que  
procediese á lo qu e  fuera de justic ia:

Resultando que el Juez de paz m andó que el P rocura
d or Rodríguez acreditase su  personalidad para represen
tar en la dem anda actual de despojo al com ún y vecinos 
de San R o m án , lo cual hizo presentando nuevo poder 
otorgado á su  favor y al de otras personas por D. Gaspar 
González, Alcalde pedáneo de dicho pueblo, en 7 de aquel 
mes de Febrero , reproduciendo al propio tiempo la de
m anda, q u e  fué adm itida por el Juez de paz, dándose á 
seguida la inform ación de testigos:

Resultando que por los m éritos de esta y  dem ás p ru e 
bas que se h ic ie ron , se dictó sentencia en * 16 de Febrero 
de 1859 estim ando el in te rd ic to , y que D. E varisto  Blanco 
Cost illa acudió diciendo que  era nu la  la sentencia por falta 
de personalidad en el Concejo de San Rom án para  com 
parecer en juicio , p o rq u e  los A yuntam ientos, y no los 
Concejos, e ran  los encargados por la ley de defender los 
in tereses del com ún , y  tam bién por falta de jurisd icción  
en el Juez qu e  la Labia dictado ; pues según el a rt. 133 
de la ley de E nju ic iam ien to  civ il, debieron h ab er pasado 
los autos, por la recusación  del Juez de prim era instancia 
de A storga, al del partido  más inm ediato y  no al Juez 
de paz, y que tam bién  le era gravosa la sentencia de la 
cual apelaba:

Resultando que sustanciada esta apelación y la que 
in te rp u sie ro n  tam bién  Ju a n  y  A lejandro González, o b re 
ros del D. E varisto , dueño de la finca, la Sala prim era de 
la A udiencia de Valladolid confirm ó la sentencia apela" 
d a , declarando adem ás que D. E varisto  Blanco Costilla 
no había probado la nu lidad  del procedim iento, y  conde
nándole con Juan  y A lejandro González en  las costas de 
la segunda instancia:

 ̂ Resultando que contra esta sentencia in terpusieron  
Blanco y  los González recu rso  de casación fundado en 
las causas segunda y sétim a del a rt. 1.013 de la ley de 
Enjuiciam iento c iv i l , alegando que  la falta de personali
dad del Alcalde pedáneo de San Román de la Vega se 
apoyaba en q u e , conform e á lo d ispuesto  en el a rt. 81, 
caso 12 de la ley de 8 de Enero de 1845, correspondía á 
los A yuntam ientos de liberar sobre si se había de sostener 
algún pleito á nom bre del co m ún , y en el presente caso 
no se Labia observado este re q u is ito ; y q u e , según el 
caso 10 del a r t . .74 de la citada ley, era a tribución  propia 
de los Alcaldes constitucionales, y no délos pedáneos, re - 
p re sen ta r en ju ic io  al pueblo ó d istrito  m u n ic ip al; y aña- 
cnendo que la incom petencia del Juez de paz para e n te n 
der en el ju ic io  se fundaba en el a rt. 133 de la ley de Er> 
ju ic iam ien to  c iv il, sin que  pudiera  serv ir de objeción lo 

en ai‘L B.° del Real decreto de 22 de O ctubre
de 1858:

V istos, siendo Ponente el M inistro de este  Suprem o 
T ribunal D. Juan  María Biec:

Considerando que los a rtícu los 74, caso 10o, y 81, caso 1 % 
de la ley de 8 de Enero de 1845, y el 91 y 92 de la ins
trucción  de 16 de Setiem bre del propio a ñ o , en  que la 
parte  ie c u ire n te  funda  la falta de personalidad en el pe
dáneo, no son aplicables al p resente caso , pues se refie
ren  term inan tem en te  á las a tribuciones de los Alcaldes y 
A yuntam ientos, y p o r tanto á cosas y  derechos del común 
del d is trito  m un ic ipal, m ién tras  en el interd icto  en cues- 
tion se t ra ta b a , no de derechos del com ún del distrito, 
sino  de los peculiares de algunos vecinos del m ism o, co
mo son aquí los del pueblo de San Román, u n o  de los que 
constituyen  la M unicipalidad ; por lo cua l, aun  en el su 
puesto de carecer de personalidad el pedáneo, sería por 
otras d isposic iones, y  no por las citadas, que por tanto 
no pueden haber sido in fring idas:

C onsiderando, en cuanto  al pun to  de incom petencia 
del Juez de paz, que tampoco es aplicable á la cuestión 
el art. 133 de la ley de Enjuiciam iento  civil, que se cita 
como in frin g id o , pues term inan tem en te  se limitar al casó 
de haber sido otorgada la recu sac ió n , lo cual, no solo 
no se verificó en el p resen te , sino que  no pudo verificar
se, por no h ab er sido propuesta, ni podido serlo, á causa 
de la naturaleza  del ju icio :

Considerando por todo lo expuesto que no h an  sido 
in fring idas las disposiciones legales que se citan como 
fundam ento del recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. Eva
risto Blanco Costilla y consortes, á quienes condenam os 
en las costas y en la pérdida de los 2.000 rs. depositados, 
que se d is tr ib u irán  en la forma prevenida en el art. 1.063 
de la ley de E njuiciam iento civil.

Así per esta n u estra  sen tenc ia , que  se p u b lica rá  en 
la Gaceta del G obierno é inserta rá  en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p ronunciam os, m andam os y firm am os— Lorenzo 
A rrazó la .= R am on  María de Arriola.==FéIix H errera de la 
R iy a .= J u a n  María Biec. =  Felipe de U rb in a .= E d u a rd o  
E lío .=D om ingo Moreno.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan  María Biec, M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su  Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que  certifico como Secretario  de S. M. y E scriba
no de C ám ara.

Madrid 14 de A bril de 1860;=*Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de M adrid, á 14 de Abril de 1860, 
en el p leito  pendiente ante Nos por recurso de casáCíófi, 
seguido en el Juzgado de prim era  instancia de Medina



de Rioseco y en la Real Audiencia de Valladolid por Don 
Miguel Nieto, R o m u a l d o  Fernandez y  Francisco Perez, 
en unión de o t r o s  seis, que se han separado de los autos 
durante el curso dei procedimiento, con D. Cesáreo Nieto, 
sobre cumplimiento de una escritura:

Resultando que en 1.° de Abril de 1843 los sujetos re
feridos y otros hasta el número de 46, entre los que se 
halló D. Cesáreo Nielo, vecinos todos de la villa de Ber- 
rueces, otorgaron escritura, en la que, después de mani
festar que estaba acordada la enajenación de todas las 
fincas pertenecientes al clero y  fábrica de la iglesia de 
dicha villa , y que siendo su colonia ó arriendo parte del 
apoyo con que los otorgantes habían contado, pasando 
de padres á hijos, se habían visto en la necesidad de re
unirse y acordar la compra de dichas fincas en compa
ñía, apoderaron á D. Francisco Alvarez y Dionisio José 
López para que las subastasen todas ó parte de ellas, 
conviniéndose en que si se rematasen en favor de dichos 
apoderados, ó de otro cualquiera de los otorgantes, se 
había de entender la compra por cuenta de todos, repar
tiéndose entre ellos á proporción de la contribución que 
cada uno pagase, practicándose el reparto por cuatro pe
ritos nombrados por la mayoría , cuando se hubieran 
otorgado las correspondientes escrituras de venta á favor 
de los rematantes:

Resul tando  q u e  subastados  los b ienes  pe r ten ec ien te s  
á dicha iglesia en  28 de Se t iem bre  de 1843, q u e d a r o n  re
m atados  en  D. Jac in to  Valentin ,  vecino de Valladolid. como 
mejor postor, en la can t id ad  de Gi.1 30 rs. , con la calidad 
de ceder , como cedió en  el mismo dia , al referido l). Ce
sá reo  Nieto las seis s u e r te s  en q u e  aquellos se dividieron;  
o to rg án d o se  á su favor la co r re spond ien te  e s c r i tu r a  p o r  
el Jim/, de p r im e ra  ins tanc ia  de Valladolid en 31 de L uc
ro de 1857, si b ien  por la can t idad  de 67.193 rs.  ̂ 40 c é n 
t im o s ,  en  a tenc ión  á q u e  por  rec lam ación  que  F ra n n s e o  
Alvarez y Dionisio Sánchez h ic ieron ,  resu l tó  cine era m a 
yor  el n ú m e ro  de las o b ra d a s  v e n d id a s :

Resultando cine en  22 de Mayo de d icho ano D. Miguel 
Nieto, R om ualdo  F e rn an d ez  y F ranc isco  Perez ,  en  un ión  
de o tros  seis, en tab la ron  d e m a n d a  co n t ra  D. Cesáreo Nie
to, pa ra  q u e  en cu m p l im ie n to  de lo conven ido  en la e s 
c r i t u r a  de 1,° de Abril  de 1843, cuyas  es t ipu lac iones  se 
declarasen  v á l id a s ,  se le condenase* á ceder  las (i T ras  
que p u d ie r a n  c o r r e s p o n d e r l e s , s e g ú n  la base de part ic ión  
es tab lec ida  en aquella  :

R esu l tando  q u e  D. Cesáreo Nieto im pugnó  la d e m a n 
da,  ya p o r  se r  n u la  la e s c r i tu ra  como d e f raudn tu r ía  de 
ios in te re ses  de  la Hacienda púb l ica  , ya p o rq u e ,  aun  
s iendo  válida, h ab ia  qu ed ad o  s in  efecto p o r  consenti  
m ien to  de las p a r te s ,  m anifes tado  con los hechos  de no

n a u e r  cumplirlo una  sota v*z ne co m p rad o re s
los apoderados, y hsb.Tso o p u a s f '  á ¡a aprobar-ion del 
reñ ía le  de las t i e r r a s ;  y i ,  '¡h.mio, .porque  en ludo 
c *so 1). Cesáreo Nielo i n  habia licuado h s  üm rss,  sino 
q u e  habia >idu ces ionario  del  r em atan te  d e  e l l a s :

Resu l tando  q u e ,  seguido el ju ic io  p o r  t ‘>d<>s m i s  irá — 
mu-*s, el Juez de p r im e-a  in s tanc ia  dieíu s e n t e n c i a ,  ñ o r  
la cual,  dec larando válido el con tra to  de i. i!•' Abril de 
1*43, pero fuera de su s  té rm inos  la adqu is ic ión  hecha  
por D. Ce.-íároo Nielo por ces ión de D. J a c i n t o  \  a l - a d c ! .  
!e «absolvió bajo Cate concepto de la dem anda:

Reso l lando  q n e  in te rpuesta  apelación por los d e - 
mand,antes, á q¡m se ad h ir ió  el dem andado  en  c u an to  v.̂  ̂
--o lia ida dec la rado  la nu l idad  de la e s c r i tu ra  de 1.° do 
Abril de ¡8 <3, so declaro  en cfocf; nu la  por la s m d e n -  
e:a que  eti 24 de Marzo de  1830 dictó la S da según  la 
de la Real A u d ie n n .«, do Valladolid. olwilv ió  adoso en -n 
Consecuencia de la d e m a n d a  á 1). Cesáreo Nmto, y m a n 
d ándose  q u e  p as a ra n  ios autos a! Fiscal de S. Ai. á jos 
efectos q u e  h u b ie ra  lugar:

Resultando q u e  c o n t ra  esta se m enc ia  in te rp u s ie ro n  
los d e m a n d a n te s  el p re se n te  r e c u r so  de casación  po r  
juzgar la  co n t ra r ia  á !«, doc tr ina  legal ,  según  la q u e  todo 
lo q u e  no está p ro h ib id o  se en t iende  p e r m i t i d o ; á las 
leyes 2.a v 5.a, ti tulo 10 de la PaWid.a ó / :  á las de d e s 

am o r t iz ac ió n ,  cuyo  espíri tu  y verdadero  objeto h a b ia  
sido facilitar los medios de a u m e n ta r  el n ú m e ro  de p r o 
p ie ta r io - ;  y por ú l t im o ,  á la ley \.\ tít. i.°, l ibro 10 de 
la Novísima Recopilación :

Visto, siendo Ponen te  el Ministro  D. Antero  de 
Fchnrr i  :

(considerando que  ia h.y 2.a, til. 10 de la Par t ida  5 .a 
au to r iza  la fo rm ación  de sociedades ó com pañ ías  para  
co m p ra r ,  vender ,  p e rm u ta r ,  a r r e n d a r  y para  otras o p e ra 
c i o n e s  análogas ó sem ejan tes  en q u e  los hombros pu eden  
funav <]nYerh<iy,u')ite:

C onsiderando  q u e  el con tra to  celebrado por los l i t i -  
■•..intes v cons ignado  en la e s c r i tu ra  de I ,c de Abril  de 
i s i 3 es ta d e n t ro  de las nre c r ipc iones  de d icha ley, tan -  
0 » por su objeto ,  como po rq u e  n in g u n a  o tra  lo p roh íbe ,  
oi se ha ac red i tado  q u e  en su  o to rg am ie n to  se u sa ra  de 
. ¡ rabo  a lguno  ilícito ni r ep roba do  . ni que  su  fin fuese 
o tro  q u e  el expresado  en la m ism a e s c r i tu ra ,  hecha  con 
h  pub l ic idad  cons igu ien te  al n ú m e ro  de los o torgantes ,  
v con las form alidades legales p ropias de los d ocum en tos  
de su clase :

V cons iderando  q u e  un  c on tra to  ce lebrado  con tales 
c i r c u n s ta n c ia s  no puede calificarse de artificioso, ni d e 
c lararse  n u lo  sin  in f r in g i r  la lev de Par t ida  m en c ionada ,

y mucho menos no habiéndose citado ninguna en apoyo 
de esta declaración, como lo ha hecho el Tribunal senten* 
ciador, faltando al mismo tiempo al precepto explícito del 
art. 333 de la ley Enjuiciamiento ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Miguel 
Nieto, Romualdo Fernandez y Francisco Perez; y en su 
consecuencia casamos y anulárnosla sentencia dictada en 
estos autos por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valladolid en 24 de Marzo de 1859.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
t i v a , pasándose al efecto las oportunas copias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos— Ramón López Vazquez.=a 
Sebastian González N andin—Vicente Valor.=Manuel Or- 
tiz de Zúniga.=Antero de Echarri.= El Sr. D. Fernando 
Calderón y Collantes votó por escrito — López Vázquez.*» 
Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen -  
| tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de 
j la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, cele- 
• brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
‘ de que yo el Escribano de Cámara certifico.
Í Madrid 14 Abril de 1860.=»Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE O B R A S  PUBLICAS
FERRO-CARRILES DE MADRID A IRI N.

S E C C IO N  DE MADRID A A V I L A ,— L O N G IT U D  1 2 1 ,9 8 0  KILOME1 

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del prime

L’R O S

r trimestre

S D E F Á B R ]

de 1860^

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

E X P L A N A C IO N  ■ OBKAI ICA SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

En fin del a n ter io r ,..................

TROZOS

en

que se trabaja.

E N  CONS 

Kilómetros,

TRUCCION.

Metros,

I'OMC

Kilómetros.

L U ID A ,

Metros.

TUNELES, 

Metros cúbicos

P U E N T E S  Y

• En 
construcción.

Número.

1

Yí/1DUCTOS,

Concluido. 

N úmero.

P O N T O N E S  

S U P E R IO R E S  F.

En
construcción,

Número,

Y PASO S

IN F E R IO R E S.

Concluido.

Número,

alcant.
T A J E A S , CAÑ(

r<~~**x*̂ aaam**Tnr...
En

construcción.

Número.

ARILLAS,

)S  Y SIFO N ES.

Concluido.

Número,

TUNELES

concluidos.

Metros lineales.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número

Carros.

Número.
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1.° al 12
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»
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275
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2.990
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2
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»

4

2

b

60

4

»

» 1.040 141 52 105Durante el actual................................ ........................
i
i )>

Hasta la fecha..................................... .. . 4 ! 113 589 12.220 4 2 64 60
i

OBSERVACIONES. El puente que se da por concluido es el de Manzanares, pues solo falta te rm in a r  la b ó v ed a ,  d 
El que está en construcción en el rio Guadarrama tiene sentada la p r im e ra  dovela de la b óv  
Dos pontones están próximos á concluirse y  dos pasos inferiores se encuentran en su ciment 
Además de los 60 metros del túnel de Torrelodones concluidos con su revestimiento, hay 17c 
En el túnel de Paradilla se han ejecutado 30 metros lineales de galería, y en el de Navalgran 
En el de la Cañada solo se trabaja en los desmontes de cabeza.

Madrid 17 de Abril de 1860 .=E1 Director general, José F. de Uría,
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d
de

iend.0 proceder antes á la construcción de las de descarga de las pilas»
i.
ion. * 
e bóveda revestida y  20 metros de primera galería de rompimiento en la parte que se ha creído necesario aumenta^..
140c

E USION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID,

250 KILOMETROS.

i fin del primer trimestre de 1860,E sta d o  de las obi

O B R A S  ©R F Á i

SECCION DE AVILA A BURC 
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E X P L A N A C IO N SEUCA: V U k V  aC C B S O R ÍO S . EDXFXGSOS

S E  HAN OCUPADO DIARIAMENTE

POR TÉRM INO MEDIO.

En fin del anterior. 

Durante el actual. .

Trozos

en

que se trabaja.

E N  CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
P U E N T E S

y  v i a d u c t o s

PO N TO N ES  

V PASOS S U P E R IO R E S

É i n f e r i o r e s .

ALC A N TA R ILL A S, 

T A JE A S, CAÑOS Y S I 

F O N E S.

B A L A ST R E ,
i

T R A V IE S A S. ¡ B A R R A S -C A R R IL E S ,

I___ _ ____ l í ____< . ______  í

PA SO S DE N IV E L , CASAS DE GUARDAS,

Kilómets. Metros. Kilómets. * Meíros.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

11

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número,

Concluido.]
j Primera capa, j Segunda capa.

Acopiadas

Número,

:, Colocadas,íAcoDiadas. Colocadas, En cons
trucción,

Número,

Concluido?

Número.

En cons- 
> truccion.

Número,

Concluidas

Número.

Jorn aleros‘ 

Número,

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

___

Número,

......

Kilómets.| Metros.

------- ——

r  ■sTCilómets. Metros.
¡i

Número. | Número, Kilómets, . Metros,
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3
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m
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|
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!
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Hasta la fecha........... | » 238
1

Madrid 17 de Abril de 4860 — El Director g en era l, José F. de IJría,

DIVISION DE F 

SECCION DE BURGOS ¿

ERRO-CARRILES DE MIRANDA.

i IRUN.— LONGITUD $ 6 8 ,5 3 2  KILOMETROS.

Estado de las obras de oueva coi

EN CONSTRUCCION.

instrucción ejecutadas basta fin del primer trimestre del año actual. *

E X P L A N A C IO N . © B B & S BIS F Á B R IC A . SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

En fin del anterior................ « . . . ........................... .

TROZOS

en

que se trabaja.

E N  CONST:

Kilómetros,

RUCCION,

 ̂ Metros. '

CGNCL

Kilómetros..

LUDA.

Metros,

»

TONELES,

Metros cúbicos.

P U E N T E S  Y

const ruco ion. 

Número.

VIADIJI

Con<

Núi

rros.

duido,

mero.

3

PO N T O N E S  

S U P E R IO R E S  É

construcción,

Número

Y PASOS 

IN F E R IO R E S.

Concluido.

Número,

ALCANTARILLA

c a ñ o s  y  í

n s r -
construcción.

Número.

lS , T A J E A S , 
SIFO N ES,

Concluido.

Número.

TUNELES

concluidos.

Metros lineales.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

7 
1

8
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)>
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» i
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45,677 
i 0,074
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2

10 4 7
2

19
11
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89
14
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11 4.719 189 86 112Durante el actual......... ............................................... »

1

»

Hasta la fecha....................... ...................... ............... 270 » 55,751 13
___

3 0 19 431

OBSERVACIONES, El m ovim iento de tierras durante el trimestre ha sid( 
A causa dei continuo temporal de aguas y nieves no s 

Madrid 17 de Abril de 1860,=E l Director genera

) de 188,52 
¡e ha podid 
1, José F. <

UR.

0 metros cúbicos de desmonte y 4 46,334 de terr; 
o dar mayor desarrollo á las obras.
Je Uría.

\plem

•

FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A AL/ DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLIIx

SECCION UNICA. — LONGITUD 90 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E sta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del primer trimestre de 1860.

E X P L A N A C IO N . QSSIAS FÁ B FilC A . V I A  Y  A C C S S O n i O S . EDirXCXOS. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRM IN O MEDIO
................................................................... .......  - t f *

EN  CONST  

Kilómetros.

RUCCION.

Metros.

CONCLI

Kilómetros.

Ü IP A .

Metros.

TU EN TES Y

En construcción. 

Número.

V IA D U C TO S.

Concluido.

Número.

ALCA N TA R ILLA S , TAJEA

En construcción. 

Número.

,S , CAÑOS Y S IF O N E S.

Concluido,

Número.

¡
! RA LA STR E .

Plimera capa.

TRA

Acopiada

V IE SA S.

?. Colocadas.

BARRA

Acopiadas.

Número.

S -C A R R IL E S .

Colocadas.
C
(

CASAS

le guarda 
:oncluidas.

Número.

TA L LE R E S

de material 
móvil con

cluidos.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Número.

Carros.

Número.i
Kilóms. Metro?. Kilóms. Metros.

1
»

A

1

972
»

184

' 8 1  
1

28
788

.Mimero.

Eñ fin del a n ter io r .............
Durante el actual................

)) 9 41 656

!

48.895 | 29.363 15.490 23 700 11 1 895 48 46 49

Hasta la fecha....................

i

89 816
j

OÍSWIVAGIONES. De ios 23,700 kilómetros de via que se han sentado hasfa la fecha, la mayor parte lo está dirretamenfe sobre  la r-xiVan-cinn 
La mayor parte.de los operarios han trabajado en la reforma de las explanaciones.

Madrid 17 de Abril de 1860— El Director general, José F. de Uría.



ES

FERRO-CARRIL DE ALAR A SANTANDER.

SEGUNDA SECCION DE REINOS A A LAS CALDAS.— LONGITUD 84 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1 860.

¡PLAN ACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA ¥  ACCESORIOS. EDIFICIOS.
WAGONES PARA 

MERCANCIAS Y 

GANADOS.

Descubiertos.

Número.

SE  IIAN OCUPADO DIARIAMENTE 

POR TÉRMINO MEDIO.

En fin del anterior.  

Durante el ac tua l . . .

Hasta la fecha...........

TROZOS

en

que se  trabaja.
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TRUCCION.

Kilómets.

TÚNELES. 

M et. ciib.

PUENTES
Y

VIADUCTOS.
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trucción.

Número.
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SUPERIO 
RES É IN
FERIORES.

E n c o n s 
tr u cc ió n .

Número.

6

ALCANTA
RILLAS , 
TAJEAS, 

CAÑOS Y 
SIFONES.

E n  cons
trucción.

Número.

TUNELES

concluidos.

Mets. lin . 

132

1

Prim en

Kilóms.

BALASTJ

i capa. 

Mets.

\F..

Segunda
capa.

Metros.

730

TRAVI

Acopiadas.

Número.

938

USAS.

Colocadas

Número.

411

b a r r a s -

c a r r i l e s .

Colocadas.

M etros.

700

MUELI 
C U RI E R

En cons
trucción.

Número.

,ES
TO S.

Con
cluidos.

Núm.

MI ELI 
DESCUBIE

En cons- 
Iruccion.

j Número.

.ES
1RTOS.

Con - 
el nidos.

Núm.

APAR

TADEROS.

E n  cons
trucción.

Número.

PASOS

d e  n i v e l .

En cons
trucción.

Número.

1

CASA 
DE GUA

En cons
trucción.

Número.

lS
RDA.

Con
cluidas.

Núm.

KSTACK

En cons
trucción.

Número.

3

)NES.

Con
cluidas.

Núm.

Jorna- Caba- 

leros. Herías.

Núm. Núm.

W ago
nes.

Núm. 1

Carros.

Núm.

2.a sección.. 

2.a sección..

2 .* sección..

22

22

22

1.528

624

2.152

7 4 2 290 3 1 2 1 2 9 2 1 7 1.841 21 58 25

OBSERVACIONES. En los 22 kilómetros que se detallan en construcción nada se halla terminado completamente. Las explanaciones y  los túneles se hallan m u y  adelantados, y la via sentada en la mayor parte; hay, sin embargo, dos kilómetros, de los que  el uno  está sin hacerse nada, y el 
otro tiene varias pequeñas interrupciones.

Los muelles que figuran en el estado son provisionales para cu b r i r  las necesidades del tráfico en la primera  sección hasta que enlace con las otras dos.
Madrid 17 de Abril de 1860.=E1 Director genera l,  José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.
SEGUNDA SECCION DE GUADALAJARA A JADRAQUE. —  LONGITUD 46,952 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1860.

EXPLANACION. OBRAS DXÜ FÁBRICA. VIA ¥  ACGDSORIOS. EDIFICIOS. M ATERIAL MOVIL.
SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 

POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos

i
EN CONSTRUC

CION. CONCLUIDA.
PUENTES Y VIA

DUCTOS.

PO NTONES Y PA
SOS SUPERIORES É 

INFERIORES.

ALCANTARILLAS, 
T A JEA S, CAÑOS 

Y SIFONES BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.

MUELLES
DESCU

BIERTOS.
APARTA

DEROS.
PASOS 

DE NIVEL.

CASAS 
DE GUARDAS.

ESTA
CIONES.

W AGONES PARA 
MERCANCIAS 
Y GANADOS. 

_____________

W AGO
NE S. Jornale Caba W a

Carros.en que se 
trabaja.

En Cons-' 
truccion.

Con
cluido.

En cons
trucción.

Con
cluido.

En cons
trucción.

Con
cluido.

Prim era capa. Segunda capa. Aco
piadas.

Núm.

Colo
cadas.

Aco
piadas.

Núm.

Colocadas. En cons
trucción.

En cons
trucción.

En cons
trucción.

En cons
trucción.

Con
cluidas.

En cons
trucción.

Cu
biertos.

Descu
biertos.

Para
fruta.

ros. llerías. gones.

Kilóms. Metros.
1

Kilóms.
1

Metros. Núm. Núm. Núm. Núm.
-  - 

Núm. Núm. Kils. Metros. Kils. Metros. Núm. Kils. Metros. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm.

En fin del anterior.  
Durante el actúaL . .

1.° al 4 / 6
»

224
)) |

40
3

728
520

3
3

4
»

))
»

3 3 39
3

13
5

500
200

8
8

»
500 I

33.335
12.355

15.080
16.438

7.820
9.196

4
21

420
495

»
4

»
6

»
7

4
3

4
2

4
» 54 29 9 1.880 48 12 34

Hasta la fecha........... 1.® al 4.® 2 704 44 248 3 4 »
3 i » 42 18 700. 16 500 45.690 31.518 17.016 25 915 4 6 7 7 6 4

OBSERVACIONES. Se ha concluido toda la parte  de fábrica en el puente  del Sorbe, y se está a rm ando  su tramo de hierro.
Se están construyendo las enjutas del puente del p r im er  paso del Henares,  y se va á proceder al descimbramienlo de sus arcos. En el del segundo paso falta solamente colocar el pretil.
Ln los puentes del Aliendre, Bornoba y tercer  paso del Henares están completamente concluidas las fábricas, y solo resta  a rm ar  los tram os de hierro que se están preparando  al lado.
Al ponton de las Dueñas y al puente del Majanar solo le faltan los preti les de hierro. '
Se continúa trabajando con actividad en las estaciones de Yunquera, Humanes, Espinosa y Jadraque, y  en las casas de guarda que faltan por  constru ir .
.os wagones que apaiecen en esta relación se han  recibido para esta línea el mes de Marzo próximo pasado, y son independientes de ios que presentó la compañía para la sección primera  antes  de ponerse en explotación. 

Madrid 17 de Abril de 1860,= E 1  Director general,  José F. de Uría. (Se continuará.)

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Conseja la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Adminis tración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excmo. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue  o p o r tu n o s , tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mar
zo de 1860.— Exorno. S r — Martin García de Loygor-  
r i .=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Adminis tración 
de las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Marzo.

CUENTA NÚM . 1.°
SECRETARÍA.

Rs. vn.

Capítulo único. P e r s o - ( l*0~ u eCre/ arj 0**¿ q  Art. 2. - -Empleados
 *....................... ( de p la n ta ..................  3.499,99

S u m a ................  4.833,32

CUENTA NÚ M . 2 °

GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

Capítulo 1 .• Personal. j Artl  1 •’ - E m p l e a d o s
1 t temporeros..................  1.500

!Art. 1.®—Sección de e s 
critorio .......................... 220,69

Art. 2 .°— O fic in a . . . . . .  3.709,75

S u m a   5.430,44

R e su m e n  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . 1/ —Secretar ía ...  4.833,32
- C u e n t a  n ú m . 2.°—Gastos genera les . . .  5.430,44

T o t a l .....  10.263,76

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha a los figurados diez mil doscientos sesenta y tres 
reales y setenta y seis céntimos.

Madrid 31 de Marzo de i 860.=EL Sec re ta r io , Martin 
ba rc ia  de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Exorno. Sr. Direc- 
to r  íacultativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de la 
Puerta  del Sol.==Excmo. S r . : Tengo el honor de remitir  á 
V. E. las relaciones de obras y gastos correspondientes 
al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva acor
dar su publicación en la Gaceta oficiai, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios g uarde  á V. E. muchos años. == Madrid 31 de 
Marzo de 1860 —Por ausencia del Excmo. Sr. Director, el 
Ayudante  primero,  Antonio Ruiz de Salces.^Excmo. se
ñor  Presidente del Consejo de Administración.

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha continuado en el bacheo de la plaza.
. Se han hecho varios modelos de yeso para la d e co ra 

ción de la plaza.
Madrid 31 de Marzo de i8 6 0 .= P o r  ausencia del Ex

celentísimo Sr. Director, el Ayudan!* p r im e ro ,  Antonio
ItU lZ  u 6  u 3 lC 6 S ,

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONOMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes

CUENTA N Ú m . 1 /
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.

Capítulo único j i ' ! ~ ? irej tor * -• *
(Art. 2 . —Ayudantes. 2.125

2.125

CUENTA NÚM . 2.°
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i Art. 1.°— Subalternos

f tem poreros................ 1.072

I
i Art. 1 — Sección de d i

bujo , levantam ien
to de planos , t r a 
zados y  replanteos. 3.243

Art. 2.° — Sección de
esc r i to r io ...................  20

Art. 3.°—Oficina para  
las dos secciones , .. 595

6.798

CUENTA NÚM . 3.°
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

^ .....................( c iones .   ...........................  »
Capítulo,2.°................  Derribos ................................. »
Capítulo 3.°................ E d i f i c a c io n e s . . .   »
Capítulo 4.°......... .. Via p ú b l ic a ......................... 3.880
Capítulo 5.°............ ...! Ornam entac ión de la

1 l p laza........ 4.800

13.517,16

RESUMEN GENERAL. ™
Gastos de Direcc ión ........................  2.125
Gastos genéra les..............................  6.798
Gastos de o b r a s  ............ 13.517,16

T o tal  rs. v n .. 22.440,16

Madrid 31 de Marzo de 1860.—Por ausencia del Ex
celentísimo Sr. Director, el Ayudante  p r im e ro ,  Antonio 
Ruiz de Salces.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Im portan  los gastos de la sección a d m i
n i s t r a t i v a ..........................................................  10.263,76

Idem id, de la sección facu l ta t iv a .......   22.440,16

T o t a l ... 32.703,92

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados treinta  y dos mil setecientos 
tres reales y noventa y  dos céntimos.»

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de
estas obras se anuncia  al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 18 de Abril de 1860.=E1 Presidente, el Mar
qués de la Vega de A rm ijo .«E l  Secretario, Martin Gar
cía de Loygorri.ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de 

re b re ro  ultimo, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 de Mayo próximo, á las doce de la m añ a n a ,  para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de en 
sanche del puente  sobre el Ser, en el segundo trozo de 
la carre te ra  de Gerona á Bosalú , provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto asciende á 50 193 rs, 98 cents.

La subasta se celebrará en los t é r m i n o s  p r e v e n i d o s  
por la instrucción de 18 de Marzo de  1852, e n  esta cor
te ante la Dirección general de Obras p úb l icas ,  si tuada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en G e 
rona ante el Gobernador de la. provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del  

'publico, los presupuestos,  condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse  previamente  conío garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 2.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos da la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fijado para 
la subasta: debiendo acompañarse  á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente  entre sus autores, una  
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
a citada instrucción , debiendo ser la primera  mejora 

que se haga por lo menos de 200 rs. .quedando  las de

más á voluntad de los l ic itadores, con tal que no bajen 
de 100 rs.

Madrid 11 de Abril de 1860.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha 11 de Abril último, y de las cond i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ensanche del puente so
bre  el Ser, en el segundo trozo de la carretera de Gero
na á Besalú, provincia de Gerona, se compromete á to 
m a r  á ¡su cargo las mencionadas o b ra s ,  con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos v condiciones , por la 
cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  l lanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, po* laque  
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1 Obras públicas.

Por Real orden de 3 del actual han sido aprobados los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para contratar la construcción del trozo 
sexto de la carretera  de segundo orden de Madrid á los 
limites de la provincia de Avila, que comprende desde el 
Arroyo de Camero hasta Chapinería, con la extensión de 
5.454;metros.

En su  consecuencia , v usando de las facultades que 
me concede la Real orden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 20 de Abril  p ró x i 
mo, á la u na  de la tarde, en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta  á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte  en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, lodos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
ae  Armijo.

Modelo de la proposición.
D. N. de N., que vive calle d e    n ú m ..................

cPar^° > enterado del anuncio publicado en los p e 
riódicos oficiales del d ia   d e . . . . ' . . .  de este año,
y  cíe los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones 
tacultativas y económicas aprobados, me obligo á cons- 
t ru ir  el trozo sexto de la carretera  de segundo órden de 
Madrid a los límites de la provincia de Avila por el p r e 
cio de (tantos reales céntimos).

Fecha y firma del proponente.
  — 1

No habiendo tenido efecto la subasta  anunciada para 
ei aia de hoy para la construcción del trozo tercero de la 
carietera  de segundo órden de Madrid á los límites de la 
piovincia de Avila por no haberse  presentado licitador 

acor^ad.° que se celebre un nuevo remate el 
ia 5 de Mayo próximo, á las doce del mismo, en el salón 
e sesiones de la Diputación y Consejo provincial, bajo 

i ]1Cln ’ en se recibirán las proposiciones
e. e las doce del dia indicado, las que deberán  ajus- 
ar e al modelo que se inserta  á continuación, 

in c f onocun¡ento de los que quieran tomar parte  en 
‘ u. . a > es^ c á n  de manifiesto en este Gobierno de 

L Vlfncia,; sección y negociado indicados,  las condicio- 
in 1CU i-■ • económicas, planos y presupuestos,
hacft i°S S*. no loriados desde las diez de la m añana 
hasta las cuatro de la tarde.

de Armijo ^  Abl’il Úe 1860 ~ El Marqués de la Vega 

Modelo de proposición .

lo M,le ,,ft > n ú m  , cu;¡r-
" á* .  , e ,ad° del anuncio publicado en los periódi-

n L n  ll,a .......... d e . . . . .  de este año, y de los
v'ic ' ’ l)res0 ln ie 'do.s y pliegos de condiciones facultati- 
trm n  _ 'onomaoas aprobados,  me obligo á constru ir  el 
d ri3 , flcero de la carre tera  de segundo orden de Ma
in 1 °n n des de la provincia de Avila por el precio 
10 (tantos rs. cénts.) 1945

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
( o i i i t . u o n  e s p e c i a l  d e  e fect ista s .

> 1 n acreed()res efectistas de las sisas munic ipales de 
i I? ^,ue acr'ldando las bases del convenio ap roba-  
0, P 01 ()1\den de I 2 de Agosto del año ultimo tienen

>ohcitada la liquidación y conversión de sus créditos 
db jo  las carpetas núm eros del 1 al 3 1 8 ,  pueden p re 
t i l  tar.^e en la oficina de la Sección de liquidación sita 
m el piso bajo de las Casas consistoriales, á enterarse  
le los documentos que les faltan presentar para  legiti- 
n a r  su derecho, prestar la conformidad á las liquidacio

nes practicadas, ó recoger los títulos expedidos y  cobrar 
los intereses del segundo semestre de 1859, con arreglo 
al citado convenio y según sus respectivos casos.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento de los de
más interesados, á fin de que los que aparecen clasifi
cados como m unic ipales ,  cuya lista con las bases del 
convenio se halla expuesta á la entrada de la citada ofi
cina puedan presen tar  en ella sus reclamaciones en los 
términos que se anunció  en la Gaceta y Diario de Avisos 
de 28 de Noviembre del año último; previniéndose que  
según lo dispuesto en la Real órden de aprobación, el 
plazo señalado para presentar las reclamaciones será el 
que media hasta  fin de Diciembre del corriente  año.

Madrid 19 de Abril de 1860.=El Alcalde Corregidor, 
Duque de Sesto.

Escuela de Bellas Artes de Barcelona.
Se halla vacante en esta Escuela de Bellas Artes una 

plaza de Ayudante de la clase de dibujo lineal y de adorno, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. vn., la cual ha de 
proveerse por oposición ante el T ribunal  de censura  h o m 
brado al efecto.

Para ser admitido al concurso se re q u ie re :
1.° Ser español.
2 .° Acreditar la edad de 24 años cumplidos.

Los aspirantes deberán  suje tarse  á tres ejercicios v e 
rificados sin in terrupción en dias dist intos y por el ór
den siguiente:

1.° Pronunciar  u n a  lección oral y práctica, que no dure  
monos de tres cuartos de hora sobré un punto  que  desig
nará  la suerte ,  perteneciente á dibujo lineal geométrico, 
para lo cual se concederán á los opositores tres horas á 
fin de prepararse  con entera incomunicación y  con la 
facultad de consultar  las obras que  gusten.

Los contrincantes  podrán objetar sobre la misma 
lección por espacio de media hora cada uno.

2.° Copiar del antiguo en el térm ino  de 24 horas la
borables un bajo relieve que designará el T ribunal .

3.° Ejecutar  en seis horas y con entera  incom unica
ción un boceto de una composición ornamentaria  de un  
asunto sacado á suerte.

Entregado el boceto, deberá sacar un calco para 
desarrollar la composición, ejecutando un dibujo con
cluido de planta y a lzad o , con sus respectivas sombras 
determinadas geométricamente  por una escala fijada por 
el T r ib u n a l : para  este dibujo se concederán 15 labora 
bles.

Los que deseen optar á la referida plaza presentarán  
las solicitudes en la oficina de la Escuela, situada en el 
segundo piso de la Casa Lonja, antes del dia 15 de Mayo 
del corriente  año, pasado el cual 110 se admitirá  n in g u 
na instancia a u n q u e  sea an te r io r  su fecha. La solicitud 
deberá  J r  acompañada de u n  programa de lecciones para 
la enseñanza que  empezará el 1.° de Octubre hasta 1.° de 
Mayo; entendiéndose que  siendo estas lecciones de dos 
horas  diarias, deberá el Profesor ocuparse en dias a lte rna 
dos en dar una explicación oral de una  hora, y ampliar 
la hora restante y las de los demás dias en los estudios 
gráficos y geométricos.

Lo qué se hace público para  que llegue á conoci
miento de los que deseen tornar parte en dicha op o 
sición.

Barcelona 10 de Marzo de 1860.=El Director, Cláudio 
Lorenzale.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los parles remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o,  resulta  
lo siguiente .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 26 */% rs .  fanega.
Algarroba,  á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.892 fanegas
Quedan por vender  4.761.

Precio m á x im o   52.
Idem m ín im o .................. 45.
ídem m e d io    . . 47,49.

Lo que se anuncia  al publ co par?, su inteligencia.
Madrid 18 de Abril de 1 R60.=El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 18 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,  46- 
l5 e . ;á p la z o ,  46-45 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 36-10.
Deuda amortizable de primera  clase, i d . , 20.
Idem de seg u n d a ,  no publicado, 18 p.
Idem del personal ,  id. ,1 1 -1 5 .
Acciones de car re te ras ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual ,  id., 89.
Idem de á 2.000 rs.,  id. , 91 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs.  idem 

94-55 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , J d e n i  
91-50 p.

Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  ídem, 
88 d.

Acciones de Obras púb l ica s  de 1.® de Julio de 1858, 
idem, 88-30.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 
a n u a l , id . , 107.

Idem de Alar á S a n ta n d e r , i d . , 83 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza, i d . , 83 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para  

subvenciones de f e r ro -c a rr i le s ,  emisión de 1859 , idem, 
84-75.

Acciones del Banco de España,  i d . , 188-50 d.
Idem de la Compañía del fe r ro -c a rr i l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700. *
Idem id. de Zaragoza á Pam p lo n a , id. , 2.000,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-70 y 75.
París á 8 dias v is ta ,  5-27 d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 18 de Abril de 1860.

M s  fr a n c e s e s .  \ * , V ° r  ..............  ^ 0 .
j 4 M por I 00. ..............  96,10.
I 3 por 100 in t e r i o r . 45 *4

Españoles................ (Idem ex ter io r   47 3/ 4.
(A m ort izab le ................  15 1/2.

Consolidados................................... .. 94 3 /4  á 7/ 8.

Amberes 13,de Abril.— Interior, 44 3/8.—Diferido, 33 7/8

Amsterdam  12 de Abril. — In te r io r , 43 7 /8  — Diferi
do , 341/4.

Francfort 12 de A bril.—  I n t e r io r , 43 3 / 4 . — Diferi
do , 34 1/4.

Lóndres 12 de Abril. — Consolidados , 94 1 /4 .— Inte
r io r  e sp a ñ o l , 46 1 /2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
• / ljẐ iac 0̂ P92 ^  distrito de Palaeio.=Por el presente v en 

virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz 
suplente de este distrito, á instancia de D. Felipe Soto, como apo
derado de la sociedad minera titulada Dolorosa, en Lorca , se 
cita a u. Antonio V ila , cuya habitación se ignora , para que por 
si ó persona especialmente apoderada concurra con hombre bue
no a este Juzgado, sito en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de 
la Audiencia territorial, el lunes 23 del actual, á las tres de la 
tarde, á celebrar el acto de conciliación á que se le dem anda por 
el Soto sobre que rinda cuentas como administrador que ha sido 
de la mina de dicha sociedad y dé razón de los actos de su ad
ministración ; prevenido que de no presentarse se dará por te r
minado el acto é incurrirá en la multa de 20 rs. de irremisible 
exacción, y  las costas con arreglo á lo dispuesto en el art 209 
de la ley de Enjuiciamiento civil

Madrid 14 de Abril de 1860.=El Secretario, A. Olmeda

PARTE NO OFICIAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Vicente y San Hermógenes. 
mártires.

C uarenta  Horas en la iglesia de religiosas Mercena
rias de Don Juan de Alarcon.

A N U N C I O S .
SE RECUERDA AL PUBLICO LA SUBASTA DE LA 

casa calle de Horta leza , núm. 130, con vuelta á la t ra 
vesía de San Mateo, q ue  ha de tener lugar el dia 20 del 
c o r r i e n te , á las diez de la m a ñ a n a , en el Juzgado de 
p r im era  instancia de las Vistillas de esta corle.

1909— 2

E S P E C T Á C U L O S ,
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la nc 

c h e .— Función extraordinaria  de Mr. Herrm ann .  — L  
doctora en travesuras , comedia en un acto.

Sesión de Mr. Herrmann.

El pañuelo  serpiente. El banquero  filantrópico.
Un tiro diestro. El bolsillo maravilloso.
La gallina ciega. Rápido como u n  relámpago
Los anillos indios. La doble vista.
El anillo en peligro. El concierto mónstruo.

Baile,— El abate Pirracas , sainete.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  1 

n o c h e .—S in f o n ía .— Casado y soltero.— El estreno de uní 
artista .— Entre Pinto y  Valdemoro.

T h é a t r e  f h a n q a is . —  A las ocho y  media de la no
che. — Tercera representación de la gran  comedia er 
cinco actos y siete cuadros titulada Le Román d'un jeunt 
homme pauvre.


